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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto-ley ‘prohibiendo en do

mingo el trabajo material por cuenr 
ía ajena y  el que se efectúe con 
publicidad por cuenta propia, para 
todo el personal de fábricas, talle
res, almacenes, tiendas, comercios 
fijóse o ambulantes, Empresas y 
Agencias periodísticas y bancarías, 
minas, canteras, puertos, transpor
tes, explotaciones de obras públi
cas y construcciones, reparticiones, 
demoliciones, faenas agrícolas o fo
restales, éstaolecimienios o servi
cios dependientes del Estado, la Pro
vincia o el Municipio. — Páginas 
1645 a 1648.

Otro decreto aprobando el proyeeto de 
modificación del plano de ensanche 
de la zona Este-Nordeste de la ciu
dad de Santander.— Página 1648 y 
1649.

Otro concediendo la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada, a D. An
tonio Cueto Rendón, Maestro de ta
ller del personal de los Cxserpos su
balternos de Ingenieros. —  Página 
1649.

Otro prorrogando hasta el 31 de Di
ciembre del año. acítiol la vigencia 
de las disposiciones del Real-decre
to de 11 de Diciembre de 192:4, so
bre alquiler de fincas urbanas. —* 
Página 1650 

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados que se mencionan.—• 
Página 1650 

Otro disponiendo pose a Ja .situación  
de primer a' "reserva el Teniente g e -  
peral D. Fernando Carhó Díaz, y  
que. ■ continúe en el cargo que ac- 
íuahnente desempeña de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y  

t . Marina.— Pági?m i 6oQc 
Dtro ídem id. id. el ■Intendfp.te de di

visión 2), Francisco Cayuda Palo- 
meque.— Pagina 1650,

Otro autorizando al Ministerio tie la 
Guerra para que, por el Parque de 
Intendencia de Ceuta, adquiera 
por gestión directa un motor con 
destino a la masadeida del mismo. 
Página 1650

Otro Ídem el gasto correspondiente a 
la ejecución de las obras compren
didas en el proyecto de construcción 
'de dos polvorines en la falda del 
monté Roldán en Cartagena.—Pági
na 1650.

Otro suprimiendo las zonas polémicas 
del fuerte de San Roque, de Portu- 
galete— Página 1650.

Real orden aprobando la Instrucción y  
Programas para la provisión por 
oposición de las plazas vacante$ de 
Oficiales auxiliares de tercera clase 
del Tribunal Supremo de la Racieor 
da pública.— Páginas 1651 a 1658.

Otra ampliando en el sentido que se 
indica el Comité establecido por la 
Real ordxñ de 12 de Abril de 1924 
(G a c e t a  del 13), para regular el su
ministro de borras y  desperdicios 
de algodón.— Página 1658.

Otra disponendp que los" preceptos 
consignados en la Real orden de 
está Presidencia de 15 ‘de Diciem
bre de 1924 (GACWTA clel 18) sean 
aplicables a las peticiones de con
cesión de ferrocarriles que por su 
índole focal pueda afeetmdes el Real 
tieereio-ley de s de Marzo de 1924. 
Págmas 1658 y 1059.

Otra ícfem ien^a derecho a las dietas 
reglamentarias el perkonal que se 
índica y  que ̂ compone la Comisión 
p&ra p'f'esineütr las experiencias de 
enriquecimiento de minerales po
bres de hierro, verificadas en la 
Sociedad Industrial Asturiana'.— -Pa
gina i '659.

Otra ídem sea cambiada la fecha de 
m  primer nombrarmente en el Est-  
eálísfjjfa general al Portero quinto de 
Insinieción pública- Segundo Colla- '  

do Moreno.— Página 16-59.

Otra fijando en dos la plantilla de 
Porteros de la Escuela de Artes y  
Oficios ártís Heos de Y alenda.—Pá
gina 1659.

Otra resolviendo el expediente in
coado en virtud de instancia pre
sentada pgr las Bodegas Cooperati

vas de los Sindicatos Agrícolas da 
la Rioja Alta, domiciliadas en Raro, 
en representación de todas las fuer* 
xas vivas de la Rioja, en solicitud 
de la aprobación de un proyecto de 
Reglamento sobre protección a la 
industria vinícola y uso del nom< 
bre “Rioja”,—Páginas 1659 a 1661*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regís* 

tro de la Propiedad de Arzúa a don 
José Durd y  Ruiz, que figura con el 
número 10 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes a Registros de Id 
Propiedad.— Página 1661.

Hacienda. 
Real ordén autorizando a la Diréccióri 

general de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para adquirir por 
gestión directa una máquina recti*

f  adora de cilindros de los trenes 
laminadores.— Página 1661.

Otra Ídem id. id. para adqidrír ocho 
motores de comente continua.—• 
Páginas 1661 y 1662.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa ima máquina para 
trocear planchas dotó dicas. —  Pági
na 1662.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa las arpilleras nece^ 
mrias para el enfarde de efectos 
timbrador— Página 1662.

Otra ampliando en quince días, a par
tir del de hoy, el plazo concedido a 
a los fabricantes de aceites de se
millas incluidas en la partida 999 
del Arancel para la presentación de 
las declaraciones, juradas .de la ca
pacidad de producción de sus fábri
cas.— Página 1662.

Gobernación.
Real orden disponiendo epae la tarjeta 

de identidad expedida a favor do 
cada uno de los individuos inscritos 
en el Congreso de las Ciencias, qyfi 
ha de celebrarse en Coimbra $ é
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dms 14 al 19 del mes actual, sus
tituya al pasaporte y tenga, para 
todos los efectos, la misma validez 
que éste.— Página 1662.

>&tras concediendo un mes de Ucencia 
por enfermos a D. José María Gar
cía y D. Pedro González-Moro P a - 
lao, Aspirantes de prim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia ey, la :p ro 
vincia de Barcelona.—-Páginas 1662 
y  16-63.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden cliSiponiendo que el día 15 

del mes actual, las señoritas y se
ñores que se mencionan, verifiquen  
el examen para cubrir las 16 plazas 
de mecanógrafos del Institu to Geo
g rá fico ; determinando lasi materias 
ae que se compondrá dicho examen, 
nombrando el Tribunal qúe ha de 
juzgarlo y disponiendo que a los 
que actualmente sirven dichas pla
zas se les abonen Íos{ devengos que 
han dejado de p e rc ib ir  — 'Páginá 
1683.

Trabajo, Comercio e Industria. ' ■
Meal orden 'declarando la extinción to 

tal de la Sociedad de seguros “ Caja 
Mutua P o p u la r — Página 1663.

Otra relativa a tarifas, pólizas y con
tratos de la Sociedad de seguros 
“E l P orven ir de los HijosP.-—Pág i
na 1663.

Otra concediendo la calificación d efi
n itiva  de casa barata a la construi
da por doña María Gallego Leoz, en 
la calle particu lar, número 7, entre 
la de Canarias y Bus turnante. de esta 
Corte .— Página 1664.

Otra ídem la subvención de 3.00-0 pe
setas a la 26 Exposición Regional 
de Aceites de oliva.— Página  1664.

 Administración Central.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Asuntos 
'contenciosos. •— Anunciando el fa 
llecim iento en el extranjero del súb-  
na 1664.
dito español Manuel Alonso.— P á g i-

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
d l o s ‘Registros y  del Notariado.—  
Anunciando hallarse vacantes los Re-

g l piedad que se menA
c 'í o p  a  [ 664 . ~ '

In s1 ^ 1 ca ,— Subse e r e 1 a r í a.
Aux--------- „v.?.Uw ,,r sido adm itidos y
excluidos los aspiran íes que se iri* 
dican a las oposiciones a las Cále* 
aras de Historia general del Dere-. 
cho español, vacante en la Facunad 
de Derecha cíe lo EviriXsidod de 
Murcia y Sección tm (ver sitaría dá 
La Lmnma {Canarias,). —  Pdqind 

- 1864»
Rea ], .A e a d p-rriia Nacional de _ Medici na, 

A nunciando hallarse vahante una 
plaza de '••Maiico de número.

. Página 1 666 .

Fomento.—7b u  "-ióo cero-al *> Ote. 1 
públicas.—  dopster/'rteri ón ca-' 
teme. —  . 1 i  ’ud i c a dones rte f A? tu 
de subaste¡ de obras d,e carreta  c.s 
Página t#85.

Conservación y reparación. —  iden\ 
ídem 'íd.— Pagina 1666.

Anexo 1.°—  B o lsa ,—  Subastas.—  A d 
m inistración PROVINCIAL. —  AnUN-. 
CIOS DE PREVIO PAGO. ?

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . — C u a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s . y: - Á

 P A R T E  O F IC IA L  

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

iq. D. g,), S. M. la R e in a  Doña .Victo

r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

•0ín novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  

DIRECTORIOMIL I T A R

 EXPOSIC ION

SEÑOR: Ratificado p o r Españaa en 
virtud d e l Real decreto de 29 de
Abril*'0e 1924, él Convenio sobre
descanso semanal en- loa cstableci- 
m i en tos industriales, . que adoptó 
la tercera sesión de la G on feren 
cía TiíteTnacioinal d.eíl T raba jó , es 
¡obligado, según el artículo. 405 del 
Trata.do de Versa lios r d ictar las dis
posiciones pertinentes para hacer 
e fec tivas  las cláusulas del m encio
nado Convenio, y a ello tiende él 
adjunto proyecto de Decreto-ley, por 
el cual, previo el dictam en de la 
Com isión .p erm anen te. del Consejo 
:de T raba jo , se adapta la leg is lac ión  
española sobre descanso dom in i
cal al texto de aquel Convenio, s ien
do grato  a.1 Gobierno de V. IVL ha
cer notar cómo aquélla contiene 
desde hace vein te años las p rev i
siones de protección  e higiene del 
obrero, consideradas indispensables

en Ja Conferencia In ternacional de 
1921.

Establecida por la ley española de 
3 de Marzo de 1904' la proh ib ición  
del trabajo en dom ingo, como reg la  
general, se m antiene ésta en el tex
to de la adaptación, porque, a más 
dre llenar el precepto in ternacional 
del descanso dé ve in ticuatro  horas 
consecutivas en cada período de 
siete días, satisface i-abreeoméndiav 
clon que se hace en ei Convenio 

. de que ese descanso coincida con 
loe díae consagrados por l a . trad i
ción del país, y  puesto que los- Con
venios adoptados¡ poir la  Conferencia 
in ternaciona l del T rab a jo  no han 

de perjiidiCfar la protección  ya  con
cedida por la leg is lac ión  de un país 
a sus obreros, se m antiene asim is
mo ■ la ex ten s i ó n, de- ,1 a ¡1 ey es p a ñ o 1 a 
a trabajos y  establecim ientos no 
com prendidas en el artícu lo i  A del 
Convenio, .con lo cu a l queda tam - 

• bién atendida la  recom endación v o 
tada en la mb^na tercera sesión dé 
la Conferencia genera l sobre el 
descanso en los establecim ientos 
c o m e r c i a l e s .

Se> reserva a las d isposiciones re 
glam entarias el determ inar las ex 
cepciones que del precepto gene
ral del descanso en dom ingo han 
sido ya autorizadas por nuestra le 
g islación  vigen te, y, por virtud de 
ellas, podrá traba jarse dicho día en 
las industrias a que alcanzan, m e
diante la com pensación a los obre
ros de un descanso in interrum pido 
de vein ticuatro  horas en cualqu ier 
o tro  día de la semana, die tal m a

nera, que, incluso en estas industria^, 
exceptuadas del descanso dominical, sa 
cumplirá el precepto •sustantivo daf 
Convenio. Y autorizado pór este otra 
orden de excepciones, por virtud de las 
cuales, en atención a las circunstancias 
de orden económ ico y huma ni la rió; 
y  p revia  consulta de tas Aaoclacio-# 
mes calificadas de patronos y obré-i 
rd'S, podrá suspenderse 0 dismi-i 
muirse ei des cansío semana! de veinW 

ti cuatro horcas, se admiten en e í 
nuevo texto que sé propone excep - 
clones de esta índole ■ para cas03 

muy extraord inarios, previa audien
cia d e l  as indicadas Asociaciones % 
de la Com isión perm anente del Con-, 
se jo  d¡e T raba jo , y  con la condición;; 
inexcusable de que se conceda a lo é  
obreros a que talles excepciones! 
afecten, un descanso de com pensa
ción en otro período de la  semana,;

O tras ligeras  modiRoací ornes dq 
nuestra legisflación v igen te  se con-.- 
tienen en el adjunto proyecto, eua-* 
les son la de incorporar al textdL 
lega l preceptos del Reglam ento det 
19 de A bril de 1905, que aunque dé! 
carácter ad jetivo  son fundam enta- 
Hes, y  la del modo de hacer e fecy  
tivas y destino que ha de darse é, 
las m ultas por in fracc ión  de la ley* 
m odificación  esta ú ltim a que tiepA 
de a hacer posib le una un ifioació ií 
de los va rios  sistem as estab lecídoé 
en las d iversas d isposiciones de M  
leg is lac ión  soéial española.

Tail es el contenido del adjuntó; 
proyecto  de D ecre to -ley  que el P r e *  
si dente in terino dlel D irec to r io  Mi?., 
litar, de acuerdo con éste, tiene al
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honor de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 8 de junio de 1^25. ,

; S 'E Ñ Q 'R :

A  L. R. -P: de V. M., M 
ANTaisrro Maoaz y Phsns, ■

REAL DECRETO.

‘A propuesta del Jete del 'Gohier- 
no, 'Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i ;¿ Queda prohibido en 

domingo él trabajo material por 
cuenta ajena y el que so efectúe 
con publicidad por cuenta propia 
para todo el personal de fábricas, 
talleres, almacenes/ tiendas, comer
cio s fi jos o a mb u I ante s, Em.p re sas 
y Agencias periodísticas y han ca
rias, m i n a s ,  canteras, puertos, 
transportes, explotaciones de obras 
públicas, construcciones, repara
ciones, demoliciones, .faenas agrí- 
co 1 as, o f oré states , e s íab 1 ec i m i en t o s 
o' servicios dependientes del. Esta
do, la Provincia o el Municipio y 
demás ocupaciones • análogas a las 
mencitonadas, sin más excepciones 
que las expresadas en esta ley y 
fas que especifiquen las disposicio
nes reglamentarias que s e dicten 
;para su aplicación.

Artículo -2/> ‘Paira' los. efectos deí la 
■: protóbación 'establecí da en • el artículo 
^anterior, el domingo empieza a con- 
ifearse desde las - doce de la , noche del 
•sábado y terminan igual hora del día 
?siguiente, siendo, en consecuencia, 'de 
'Veinticuatro horas la  duración del 
^descanso. Podrá, sin embargo, gontar_ 
se en o Ira formaque sus tanci almente 
no altere -dicha duración cuando las 
necesidades-especiales de ciertas in
dustrias mo_ admitan, sin grave daño 
de' las mismas, aquel cómputo.

Estos casos serán resueltos por el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Tra
bajo.

Artículo 3.° A los mismos efectos, 
se entiende que es trabajo por cuenta 
ajena el que se realiza por orden de 
otra persona, sin-más beneficio para 
el -que lo ejecute que el jornal o( re
muneración que por el recibe, Y se 
entenderá que el trabajo por cuenta 
propia se efectúe con' publicidad 
cuando tiene lugar en la vía pública 
o puede observarse desde ella.

Artículo 4.0 . No se hallan compren
didos en la prohibición expresada en 
el artículo 1.°:

A) El servicio doméstico.
B) Los espectáculo,s públicos d© 

todas clases. ; ,
C) Los trabajos profesionales, in

telectuales o artísticos ,y sus auxilia
o s  inmediatos, realizados por perso
nas á las cuales no alcance la prohi
bición .general del artículo 1.°, como 
los. de Bibliotecas, Museos, Academias 
.“y demás Centros de instrucción.

D) Los de ganadería y guardería 
rurales.

E) Los ' Gasinos, Círculos, billares 
y demás lugares de recreo.

E) Las Sociedades obreras, 'Co
operativas de consumo, que sólo ex
pendan para sus asociados.

G) Las prácticas de taller en las 
Escuelas de Artes e Industrias y cual
quier trabajo análogo que tenga por 
fin la enseñanza.

Artículo 5.o 'Se exceptúan' de - la 
prohibición nstabilecidá en el ar
tículo i A:

Primero. Los trabajos que no 
^eán Susceptibles de interrupciones 
por la índole de las necesidades que 
'satisfacen, por motivo! de carácter 
técnico o por razones que determinan 
gravé perjuicio ai interés público o 
a fa mfema industria, y  que detálla- 
rán las disposiciones reglamentarias.

-Segundo^K Los trabajos “de repara
ción limpieza, para no interrumpir 
-non éllos las faenas de la semana, en 
estab 1 eeimi entós industriales', enten
diéndose que sólo se consideran in
dispensables para este efecto los tra
bajos de limpieza y reparación que, 
de no realizarse en domingo, impi
dan fa continuación de las 'Operacio
nes de las industrias n prodúzcan: gra- 
Ye exdoipecimiento y perjuicio a las 
mismas.
•<No se reconocerá exeopción -alguna 

i  P0r « te -  concepto a los ‘estáblecimien- 
tos puramente comerciales.

Tercero. Los trabajos úventuál- 
mmte,. perentorios;;-por Inminencia del 
daño, por accidéntes natúrales o ipor 
otras cirounstancias transitorias que 
-sea menester ¡aprovechar, autorizados 
en la forma que regulará el Regla
mento.

Articulo 6.° Los obreros que se 
empleen en trabajos continuos o even
tuales, ; permitidos por excepción en 
domingo, serán los estrictamente ne
cesarios,; trabajarán tan sólo durante 
las horas que al otorgarse la exceo- 
ción se señalen como indispensables 
para salvar el motivo de ésta, sin que 
^puedan emplearse por toda la jorna
da dos domingos consecutivos; ten
drán una hora libre, al .menos duran
te el tiempo en que se celebren los 
actos religiosos, para el cumplimiento 
de los deberes de esta índole, sin que 
por este concepto pueda hacérseles 
descuento alguno que merme el sala- 
fio, y, cualquiera que sea el tiempo 
que hayan trabajad!) en dicha fiesta,

habrán de gozar de un descanso coS^j 
tinuo de veinticuatro horas, dentro dqí 
los siete días, comenzados á contad 
por el mismo domingo, salvo io dis-a 
puesto en el artículo 7A ¡¡

Este descanso se concederá al m l& \  
mo tiempo a todo el personal qué( I 
haya trabajado el domingo en un mis*; 
mo establecimiento, y si la índole de| í 
trabajo lo impidiera, se determinarán] 
en el menor número posible los tuiftl 
nos para disfrutarlo. ¡I

Artículo 7.o El descanso a que &3¡j 
refiere el artículo 6.° podrá reclucirs^ 
al número de horas que se hubieséj 
trabajado en domingo, y aun suspen
derse en casos muy extraordinario^1 
en atención a consideraciones ecuW 
nómioas y humanitarias apropiadas^ 
pero estas medidas solamepte podráif 
ser adoptadas por el Gobierno pafli 
determinados trabajos e industria^ 
previa consulta al Consejo de Trabad 
jo y a las Asociaciones calificadas m  
patronos y obreros, donde éstas existí, 
tan, estableciendo al mismo ticmipcf ; 
otros períodos -de descanso, en vorrfi-í j 
pensación dé aquellas dísmitíucionei j 
o suspensiones. ■ f ¿

Artículo 8.° Ninguna éxcepéiójS ! 
de la prohibición establecida en e| ' 
artículo 1.° de esta Lely, será apliW : 
cable a mujeres ni a menores d d  
diez y ocho años. j

Artículo 9.° Los' acuerdos legf-s ; 
timamenté adoptados pór los ele?-»' 
mentos patronales y obreros, poV 
dráiv ampliar el descanso que est'$ 
Ley preceptúa en cada gremio o iíf-» 
dusiria, ty regular la aplicación dé¡ ; 
lo preceptúado' en óH artículo 6.<V 
dentro de sus términos, y  de lo efu<í . 
disponga él Reglamento, con tal d$ 
é¡u& no sé npongáh a los preceptoíl 
de ésta ni de otras Léyes y que ndj 
"entorpezcan o .pertúrben el trábajdj 
mi e 1 s descanso d e o ir os ope r.a r i o 
'■según el sistema de cada industria^ 

Ar-tí etilo 10. Carecerá de fuerzá? 
civil de 'ob ligar toda estipul-aciúrt ; 
contraria a las prohibiciones deí • 
trabajo estatuidas por ■ •esta-Leíyi¡i 
aunqué el pacto haya precedido $ ¡ 
su promulgación. ¡ ¡

Artículo 11. El patrono de cuaL* ¡ 
quiera de los trabajos u ocupacfai-? : 
nes, incluidos en la presente Ley1* 
viene obligado:: *

A )’ A fijar, en sitio visible de! 
sus establecimientos, carteles eií 
que se indiquen los días y horas eií 
que han de descansar los obrero^ 
conforme a lo preceptuado en esta£ 
Leíy, cuando el descanso sea coleo* 
tivo, o bien a darlos a conocer a 18 
totalidad del personal en otra foj&T ¡. 
ma más conveniente, aprobada SSp-'i' 
la Inspección del (Trabajo, ¡si
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,laborete no se Realizan ordinaria- 
ámente en un local determinado*
¡ B ) A  dar a’ conocer ál conjunto 
’del personal, cuando, oí descanso 
no sea colectivo, por medio de un 
registro, llevado en la forma que 
determine la Inspección del Traba
jo , cuál es el régim en establecido 
para eil descanso y qué obraros o 
empleados están sometidos a un ré
gimen especial.

i Artículo 12. Las infracciones de 
esta Ley se ¡presumirán imputables 
al patrono, salivo prueba contraria, 
en el trabajo por cuenta ajena, y 
serán castigadas con multas de una 
a 25 pesetas cuando son individua
les; con multa de 25 a 250 peteetas, 
cuando no excedan de 10 el número 
de operarios que hatyan trabajado, 
y si fueren más, con multa equiva
lente ail total de los jornales deven- 

' J gados en domingo de manera ileg í- 
’ tima.

La primera reincidencia, dentro 
del plazo de un año, sel castigará 
con represión pública y  multa de 
250 pesetas; las ulteriores reinci
dencias, dentro de dicho plazo, con 
multa que podrá ascender hasta el 
tíu'püo de los jornales dévengados 
contra ley.

El que trabajte por cuenta propia 
íy con publicidad, se’rá castigado 
con multa de una a 25 pesetas, y  
con la de 50 en caso de rcinciden- 

. cia.
, Con las mismas sanciones esta- 

... Mecidas en el párrafo anterior, se 
< castigarán las infracciones de esta 

Ley  que no afecten al descanso de 
los obreros.

Artículo 13. Guando ge pruebe 
que la falta o infracción no es im 
putable al patrono, se impondrá 3a 
multa o corrección a las personas 
que resulten culpables, en el expe- 
diente qu« al efecto se instruirá, en 

, el qué serán oídos aquellos á quie
nes ila corrección haya de ser apli
cada.

; Artículo 14' Será pública la ac
ción para corregir I j  castigar \m 
í n f r a c e i o n as de e s t a - L ey.

Artículo 15. El eeñ al a miente de 
las infracciones y la imposición y 
exacción de muí fas-, se ajustará a 
preceptuado por el Real decreto da 

" 2 i de Abril de 1922.

Artículo 16. Las multas se ha- 
- ’ rán efectivas en metálico ¡y el im 

porto de ellas será ingresado en el 
Insf itri [,o Naci o na. 1 de P r e^: 
cual le dará «el destino ?. 
piado a los ftncs sociales úe es va 
Ley, siempre en beneficio de ios 
obreros

Artículo 17. Por el M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria sé 
dictarán en el plazo de tres meses, 
previo informe del .Consejo de T ra 
bajo, las disposiciones reglamenta
rias para la ejecución de esta Leiy.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
dé m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

pi Presidente interina del directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto del Mi
nisterio de Fomento de 26 de Marzo 
de 1915 se aprobó un proyecto do en
sanche de la zona Este-Nordeste, lla
mada del Sardinero,, de la ciudad de 
Santander, que había sido tramitado 
con arreglo a la ley de 22 de Diciem
bre de 1876, y el Reglamento de 19 de 
Febrero de 1877.

Posteriormente, y en atención a que 
para el ensanche de la zona 0e3te, o 
de Maliaño, de la misnoa ciudad, se 
habían otorgado por el Ministerio de 
la Gobernación los beneficios de la ley 
de 26 de Julio de 1892, se concedieron 
también para la zona Este-Nordeste, 
por Real orden dél mismo Departa
mento de 31 de Agosto de 1920, que
dando con ello unificada la legislación 
aplicable a los dos ensanches expresa
dos, que en junto constituyen el gene
ral de la población.

Una ves tramitado el proyecto rela
tivo a la zona Oeste, o de Maliaño, con 
arreglo a la citada ley de 1892, y apli
cados los. preceptos de la misma pára 
introducir varias modificaciones en el 
de la zona Este-Nordeste, o del Sar
dinero, fueron ambos proyectos eleva
dos al Ministerio de la Gobernación, 
para »u  aprobación, acompañándose, 
para el mismo fl.n, el Reglamento del 
ensanche general de la eiudád, y ele
vándose igualmente a dicho Ministerio 
un recurso de alzada intervierto por 
doña Angela Pérez del Molino contra 
©1 acuerdo del Ayuntamiento que apro. 
bó 'la modificación del plano de en
sanché de la zona Este-Nordeste, en 
cuyo recurso se alegaba qué--ai. supri
mir, por la modificación. referida, la 
calle 8 del primitivo proyecto, y af va
riar el trazado' de la calle T, 50 in frin
gía un convenio concertado en 30 de 
Diciembre. do 19! 1. entre el Ayunta
miento. y loo pvi.'pielarios de la finca 
“ La. ÁlíorsiinL, p o r ' o í ' que los últi
mos cedieron varios terrenos para .ca
lles, las cuales se trazaron y describió- 
ron en plano y acta de 21 de Noviem
bre de í 913, y que si bien os verdad

que los Apuntamientos pueden modifi
car los planos de ensanche, también lo 
es que no pueden hacerlo cuando 
existen contratos que se oponen a esa 
modificación, mientras no haya acuer
do entre las partes contraíanles; ad
juntándose a dicho recurso los infor
mes emitidos por la Alcaldía y  el A r
quitecto municipal, ambos en el sen
tido de que la modificación proyectada 
se había heoho teniendo en cuenta, en 
cuanto fué posible, el convenio antes 
mencionado, el cual, en su cláusula 
tercera, prevé el caso de tener que va
riar el trazado de las calles, puesto 
que, refiriéndose a las mismas, dice:; 
“pero entendiendo que podrán ser mo
dificadas para sujetarlas al plano ge-i 
neral del ensanche” .

Informados ambos proyectos por la 
Comisión Sanitaria Central, h oy 'C o 
misión Central do Sanidad local, y por, 
la Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, se dictó 
por el Ministerio de la Gobernación; 
el Real decreto de 6 de Febrero de 1923 
pob el que, de conformidad con los ci-: 
tados organismos técnicos, se aprobó, 
el proyecto relativo a la zona Oeste, o 
de Maliaño, dictándose también la Real 
orden de 8 del mismo mes por la que, 
de acuerdo con lo informado por di
chos organismos, se devolvió al Ayun-; 
tam lento ©1 proyecto referente a la 
zona Este-Nordeste, para su amplia
ción, acompañando el recurso de doña 
Angela Pérez del Molino, para que 
fuese tenido en cuenta, si procediese, 
©n la ulterior tramitación del proyecto.

Ampliado éste, en cumplimiento de 
lo ordenado, fué elevado nuevamente 
al Ministerio de la Gobernación, en 
unión de las redamaciones formula
das y con el informe que en contra de 
las mismas emitió el Arquitecto mu
nicipal, elevándose también a dicho 
Departamento otro recurso de alzada 
de doña Aqgela Pérez del Molino con
tra el aeuerdo del Ayuntamiento de 24 
de Enero de Í9§4, aprobatorio de las 
modificaciones hechas en el proyecto, 
cuyo recurso os reproducción del qué 
formuló la  misma interesada anterior
mente; y, remitida de nuevo toda la 
docúment-ación a informe de la Sección 
de, Arquitectura de la Real Academia 
de San Fernando, lo emitió manifestan
do q m  el proyecto se ha ampliado en 
la forma que- se ordenó y que no sonde 
•estimar la» rocfemacione» presentadas 
contra el mismo, porque unas se. refie
ren a zonas en que no se ha modifica
do el primitivo provecto, y  otras sa 
fundan en la supuesta infracción del 
convenio existente entre el Ayunta
miento y los propietarios de ; “ La A l
fonsina” , convenio'-qué, en su.cláusu-
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la torcera, reconoce la facultad del 
Ayuntamiento para modificar el tra
zado do las calles; en atención a lo 
cual, la expresada Sección de Arqui
tectura proponía que se aprobase el 
proyecto de modificación del ensanche 
de la zona Este-Nordeste de Santan
der, con arreglo a lo planos, Memoria 
y presupuestos redactados por D. .Va
lentín Ramón Lavín; que debían cum
plirse las conclusiones señaladas en el 
informe emitido por la Comisión Sani
taria Central en 1.° de Febrero de 1922, 
proponiendo también que se desesti
men reclamaciones formuladas contra 
el proyecto.

Concedida por el Ministerio de la 
Gobernación, con relación a los re
cursos de doña Angela Pérez del Mo
lino, la audiencia reglamentaria, pre
sentaron la interesada y el Ayunta
miento escritos documentados insis
tiendo en sus pretensiones, y el ex
presado Departamento ministerial, te
jiendo en cuenta, respecto al proyec
to de que se trata, que lia sido tra
mitado legalmente y que en su parte 
técnica ha sido estudiado detenida
mente por los organismos encargados 
por las disposiciones vigentes dé ase
sorarlo, los cuales se hallan de acuer
do en proponer la aprobación urgen
te de dicho proyecto, condicionándola 
en la forma que antes se ha expues
to; y estimando, en cuanto se refiere 
a los recursos de alzada de doña An
gela Pérez del Molino, que carece de 
fuerza legal el fundamento en que 
Se apoyan, toda vez que la cláusula 
tercera del contrato celebrado entre 
el Ayuntamiento y ios propietarios 
He “La Alfonsina’* reconoce la facul
tad! de modificar el trazado de las 
¡vías de dicha zona del ensancho, sin 
-que, por lo tanto, exista la infracción 
del contrato alegada por ía recurren
te, propone la aprobación del pro
yecto de referencia, con la obligación 
de que se cumplan, respecto al al
cantarillado, los extremos señalados 
por la Comisión Sanitaria Central, y 

se desestime tanto las reol&ma- 
«¡p e s  formuladas contra el proyecto 
como los recursos de als&da de que 
queda hecha mención; manifestando 
al pyopio tiempo eí indicado Minis
terio de la Gobernación que en el 
caso de ser aceptada su propuesta de
berá resolverse por medio de Real de- 
cretp; en cumplimiento de lo precep
tuado en eí artículo fifi dél Regiamen- 
to de 31 de Mayo de 1S93./

En su víriuci, estimando. el Presi
dente- interino del Directorio Militar 
que suscribe, que la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Gober
nación está debidamente íunclamenla-

da, tiene el honor de someter a 1S 
sanción de y, M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, <5 de Junio de 1925,

SEÑOR!
*  . A  L. R. P. de .Y. -

* A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

REAL DECRETO

De conformidad con Jo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente? 
Artículo 1 .° Se aprueba el proyec

to de modificación del piano de en
sanche de la zona Este-Nordeste de lá 
ciudad de Santander, formado por el 
Arquitecto D. Valentín Ramón Layfó 

‘y aprobado por el Ayuntamiento en 
24 de Enero de 1924, con la obliga
ción, en cuanto al alcantarillado de 
dicha zona sé refiere, de que al eje
cutar el proyecto se tengan en cuentS 
las conclusiones formuladas por 1S 
Comisión Sanitaria Central en su in
forme de 1 / de Ffebrero de 192£, que 
fueron aceptadas por la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia dé 
San Femando.

Artículo 2 .° .'Se. desestiman Jas re
clamaciones formuladas contra dicho 
proyecto y los recursos de alzada in
terpuestos por doña Angela Pérez del 
Molino contra los acuerdos munici
pales aprobatorios de la espresada 
modificación del plano dé ensanche.

Dado en Barcelona a seis de Junk# 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bí interino del Directorio Militar»

ANTONIO MáQAX Y PER».
' f'-n.

Conclusiones formuladas por la Co
mistión sanitaria Central en su in
forme de l.° de Febrero de 1922, 
respecto al alcantarillado de la zona 
de ensanche de Santander, a las 
cuales se ah*d* en' el precedente 
Picol decreto.
A) Se prolongarán loe emisarios de 

la red da scantarillado que sirvb a la 
zopa cuarta cuanto se precise para 
qu¿ vierta al mar a una profundidad 
mínima de tres metros por debajo de 
la bajamar equinoeial, debiendo se
guir ©1 emisario Oeste próximamente 
la dirección mareada uniendo en la 
cota los puntos de “El León” y “La 
Palomera ” , y desviando la dirección 
sefUlada es* el planp general al colec
tor n^ra aeercs&rk) al camino del 
fígré de Sába a fia de alegar 
ei;.cteaagüe é& la playas lo que es de 
todo punto necesario;

B) A la urbanización de la parto 
Oeste de la cuarta zona, que atraviesa 
actualmente los arrojos de “ La Gán- 
gara” y  de “ Las Llamas” , deberá pro
ceder el encauzaoiienlo y  cubrición 
de estos cursos de agua; y

G) No so permitirá habitar ningu

na de las viviendas qué.se contruyasi 
en los frentes Norte y Nordeste 
ensanche del Sardinero, mientras ten 
les fincas no tengan hecha su ácoros- 

/ tida a las redes de agua y alcanta
rillado. '

EXPOSICION . ,

SEÑOR; Las recompensas on tiemjpftl 
de paz a los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército y sus asimilados, cutrn# 
dó éstas consisten en cruces pensio
nadas, determina la ley de Bases pigra 
la organización del Ejército de 29 de; 
Junio de 1918, que se otorgarán poí 
una ley especial para cada caso, y re-: 
su liando que él Maestro de taller del 
personal fie los Cuerpos subalternos 
de Ingenieros, D. Antonia Cueto Reo-* 
don, ha sido propuesto para cruz efe 
primera clase del Mérito nr litar, eo» 
distintivo blanco, pensionada, con él 
10 por 100 del sueldo que disfruta 
hasta su ingreso en el tercer período! 
Con sueldo de 5.000 pesetas, informaos 
do favorablemente la concesión lai 
Junta de Secrétala del Ministerio M  
la Guerra y el Consejo Supremo 
Guerra y Marina; no hallándose abier
tas las Cortes y Considerando que HoH 
es conveniente demorar el premio » l  
que sobresale en el cumplimiento 4 &j 
su deber con utilidad para, el servicia,' 
el Presidente interino del Directo*?!#, 
que suscribo, de acuerdo eoh éste, % 
teniendo en cuenta Jo resuelto pac# 
un caso análogo en 17 d© Julio últimA* 
tiene el honor de someter a la ápr<K 
bacíón de V. M. el aiguioato proyesígi 
de decreto.

Madrid, 8 de Junio do 10SS.

SEÑOR 2 
A L. R. P. dé y. M,f i* ^

Antonio Magas y  Per.3 ’
i

 REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del GohiernAy 
Presidente interiiio del Directorio Mi* 
IRar, y da acuerdo con ésto,

Vengo en conceder al Maestro de W* 
11er del personal ctá los Cuerpos subáf* 
temos de Ingonierots, D* Antonio Cuem 
io Rondón, la oigiz de primera cia^i 
del Mérito Militar, con distintivo filad* 
eo, pensionada con el 10 por 100 d$l 
sueldo que disfruta hasta su ingresé 
en el tercer período con sueldo (te 
5.000 poetas.

Dadé en Palacio a ocho de Junio M  
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El .Presidente interino del Directorio

A n t o n io  M a g a s  Y  'IPsitíá
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í REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga hasta el 

31 de Diciembre de 1925 la vigencia 
, é e  las disposiciones de Mi -Real de
creto de 17 de Diciembre de P924 so- 
hre alquiler de fincas uilaánas.

Artículo 2.° Las disposiciones de 
éste Real decreto no aer-ám aplicables 
a  los súbditos. de las Naciones cuya 
•legislación .sobre alquileres excluya a 
los españoles de los benéfico*os ¡que 
eoncede.

Dado en Barcelona a seis de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

■ ALFONSD :
-J51 'Presidente'interino dél Directorio Militar,

A n t o n io  - M a g a z  y L P e r $ ,

Vistas las prepuestas co rresponden
tes al prim er trimestre del ¡año aoíual, 

- formuladas por Jas Gomás-inines pro
vinciales de libertad condicional, a fa- 
for de los reclusos, que, sentenciados 
por los Tribunales del fuero ordina
rio, se hallan en el -cuarto, periodo ,pe- 

•s.ftitenéianio y  llevan -extinguidas tas 
Ires cuartas partes de sus . condenas: 

Vstos el informe -emitido por la -Co
misión .asesora del Ministerio do Gra- 

, lia  y Justicia, en. cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo, 4.° de. la ley 
de 23 de Julio de 1914 y  los demás 
preceptos de la propia ley y del Re
glamento para su ejecución de 28 de 
Octubre del mismo año, y 011 conso
nancia al Real decreto de 25 ‘de'Abril 
de 1921.

En armonía con lo .propuesto, y 
conformándome con.el parecer del 
Presidente interino del Directorio Mi
litar y de acuerdó con éste,

Vengo '-en conceder .> libertad cendi- 
¿©donal m Mes penadqs-^que, con' expre
sión de los ¡estableciimient0s en que se 
encuentran, a continuación - se men
cionan :

Prisión -Central de -Chinchilla, Pedro 
Alfredo Poyo Munn.é.

Prisión Central de Burgos: Ildefon
so Bacaicoa Gómez, Robustiano Oues- 
.ía  Rodríguez, Daniel Felip Engar, 
Víctor. Fusté Pruralli, Francisco Frei- 
*a Giralt, Saturnino León Rosaluz, 
ítuperto Modrego Royo y José Rojo 
Ciar cía.

Prisión Central del Puerto do Santa 
lia ría : Manuel Alvarez Escobar, Juan 

olí Gaudi, Luis Huertas Oosano 'y* 
iSeledonio^Merino Martín.

Prisión Central de Figueras: Ma
nuel Penalya Marco y Juan Piris Al- 
¿es.

"Prisión 'Central de'Granada,: .Fran
cisco Almenara García, Géledonlo. Ji
ménez Fernández y José Ruiz Niela, 

Escuela Industrial de Jóvenes de 
Alcalá de Henares: José Busqueía 
LlumbarL 

Prisión Central de Cartagena: Leon
cio Heras Polvorín os,

Colonia. ‘Penitenciaria del Dueso: 
Valentín Cañada Tar ancón -y Gregorio- 
Díaz Velasco.

La libertad condicional . que ei pre
sente decreto concede h.a de enten
derse aplicable a la pena principal 
que -actualmente extingue cada reclu
so, y no a cualquier otra pena o res
ponsabilidad a que se halle sen! en
erado y que posteriormente deba 
cumplir, aunque le haya sido impues
ta por la misma sentencia que aqué
lla, hn consonancia a lo establecido 
por >éf artículo 29 del Reglamento de 
23 do Octubre de 1914 y el 2.° del 
Tteál decreto de R de 'Febrero de 1915.

Dado en Ralaolb a ocho de Junio de 
-■ m il novecientos Veinticinco.'

ALFONSO
El .Presi dente .áii-ktrliio -del Dipe■zUrc-lj .-Mi-filar,

Antonio Magaz -y P urs.

Vengo en disponer que el Teniente 
general D. Fernando Carbó Díaz pase 
a situación de primera reserva por 
haber cumplido el día 3 del corriente 
mes la  edad que determina la ley de 
29 de Junio de 191-8, -continuando en 
el cargo -que actualmente desempeña 
da. Bonetero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en .Palacio a Gcho ule Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONBD ;
 ̂ nKI ; Pi;£Esldej2te- 4ut$r ino- del • Directorio -ft&ütt&r,

A ntón jo y P a m

Vengo en disponer que e l  íntenden- 
Ie  de división D. Francisco Gayada 
Palomeque pase a la situación de pri
mera reserva por haber cumplido el 
d ía  • 4 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de m il aevucienies veinticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio 'Militar,'

.. A n t o n io  •‘M á s a *  y  P a s ,

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto de 18 de Septiembre de 1923, 

-propuesta del • Jefe del Gobierno,

Presidente Interino 4el Directorio ' Mi-* 
litar, ,y ,4e-acuerdo ;con éslte,

Vengo m  autorizar ud Ministerio ¡dé 
la Guerra para que por el Barque a do

:Inteude®cd<a de - Dentarse Mquiera, po$ 
^eoldóncdiracta, -un motor con destind 
,.-a lu masaáería del mismo, cuyo Jim* 
por te no ha de exceder de.36.ROO pe-* 
mkw,r debiendo 'sufragarsie-edíeno dgas-* 
to por el capítulo 15A, .artículo 1.%, 
VSubsistercias'”, -sección 13.* ué@l •'•vi-* 

cgemte presupuesto, cuando ¡se *comedai 
■ m de crédito que se' tiene

nm m ia d o  por el referido ¡capítulo yj 
articulo, ' ' .i l

Rmo en Balado a ocho de luniqi 
ílo mil rii.ve&ientos veintdcanoo. ;

ALFONSQ ■;
lía Presidecte Interino dei Directorio Militar, ;

Antonio 'Magaz y Bees.

A propuesta del Jefe del Gobierno 
Presidente interino del Directorio Mw 
litar, de conformldacli con el dictameh 
del Consejo de Estado' y de acueraoi 
con dicho Directorio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo V i n c o . En virtud dé Jq 

dispuesto en el artículo 67 de la Víh 
gente ley de Auiministr ación y Con-* 
labilidad de la Haciepda publica, se: 
autoriza el gasto correspondiente a¡ 
la ejecución de las obras comprendió 
das en el proyecto de construcción dq 
dos polvorines en la falda del montó 
Roldán, en Cartagena, a cargo do lá 
Comandancia die Ingenieros de dicha 
plaza.; siendo cargo este gasto a los 
fondos dotación de los “Servicios de. 
Ingenieros1’ ..y con aplicación al ca^ 
pítuio 6.° de la  Sección 4.a de lo4 
Presupuestos del Estado en los res;-< 
pectivos ejercicios.

Dado en Palacior a ocho dé*Jútiio! 
de mil novecientos veinticinco. 1

ALFONSO-’ !
:EI Presidente interino áel Directorio 

Antonuo :M^Gaz ;Y

A propuesta del Jefe del Gobierno 
Presidente interino del Directorio «Mi -̂ 
litar, y de ¡acuerdo con. ¡éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedian suprimidasS 

las zonas polémicas del Fuerte de Banl 
Roque, de Portugalete, subsistentéá 

según Mi decreto de 26 de FebrerCí 
de 1903. !

Dado en Palacio a ocho de Junioí 
de mil novecientos yeintichaco. }

ADFONM> í

0? Presidente Interino del Directorio Milita?* 
Antonio Magazí y
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REALES ORDENES

. Exorno. Sr,: 3. M. el Re y  (q. D. g.) 
tía tenido a bien aprobar los siguien
tes Instrucción y Programas para la 
provisión por oposición de las pía- 
-ras vacantes .de (Riciales auxiliares .de 
tercera dase del Tribunal Supremo de 

. iki It&orenda pública.
De Real orden lo digo a ̂ T E . para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y . E, muchos años. Ma
drid, ñ do Junio de■ 192ñ.

: : EL MÁRQ.TJE8- DÉ- MÁG&'Z

Señor Presidente del ‘Tribunal Supre
mo de la Hacienda publica, .

ín^inm m ém  y . |ptf0§r*&m&8 la
prw ísfén , por &p©sieférq úw im  p ía -  

tiles de íjñ m íá é s  a m ú l^ m s  
é®- .tersona -oias$ déí Tribunal Bu- 

-- ?prom© da la Mae retí da pública.

Artículo 1.°

Para dar cumplimiento a lo pre
venido en la regia cuarta del artícin

- lo 208 y párrafo: primero del 210 
. doi Reglamento orgánico del Tribu

nal Supremo de la Hacienda pública,
. en el mes de Diciembre de nada . año 
■m procederá, al nombramiento de- un 
Magistrado de Gnenias de segunda 
Piase y amo de torcera, que en unión 
del Presidente del expresado Tribu
nal], del Secretario general y del ‘Gen--

- sor del misino, han de formar -el T r i
bunal de oposiciones para la provi
sión do las vacantes de Gñciales~au-

. xillares de tercera clase detl Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública que 
hayan de ser; adjudicadas en -el año 
siguiente. • ...

E lP res id en te  tendrá facultad de 
delegar en un Magistrado ele prime
ra clase, y el Secretario, el Censor y 
. 1 os otros , dos Vocales del Tribunal 
serán sustituidos reglamentariamen
te en los casos de vacante, ausencia, 
enfermedad e incompatibilidad, o 
cuando por sus ocupaciones en el T r i
bunal Supremo de Ta Hacienda públi
ca, a juicio del Presidente, no pudie
sen prestar en el-de Aposiciones ia asi
duidad y atención que requiere e:l car- 

; gcfde Yocál del mlstno.-

Artículo 2.°

La Secretaría general del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
en la primera decena del. mes de Ene
ro, expedirá certificación, que será 

.remitida al Presidente dad Tribunal 
b de oposiciones, en la que so hará 
-bonstar el número de pilazas vacan

tes que existan a la sazón y el pro
medio anual de vacantes que resulto,, 
tomando por base las habidas en el 
quinquenio anterior, con distinción 
del número de ellas que corresoonda 
ail personal masculino y al femenino.

Artículo 3.°

Las convocatorias para las oposi
ciones § las citadas plazas tendrán 
lugar en el mes de Enero de cada 
año y comprenderán únicamente el 
número de vacantes del promedio

certificado por Ja Secretaría gérieral 
que se cita en el artículo anterior, 
más el número de lias que existan al 
hacerse la convocatoria, o deduci
do el número de opositores aproba
dos en la anterior que aun no hu
biesen tenido yacante para su in
greso.

La convocatoria para Ha provisión 
de vacantes en los escalafones del 
personal masculino y femenino se 
harán por separado, e independien
temente también- se efectuarán los 
ejercicios, califiraciones y propues
tas cons i guie rites. /

En todo caso se hará constar en 
las convocatorias de oposiciones Ha 
prohibición establecida por el artícu
lo 213 del Reglamento deil Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
aprobar mayor número de oposito
res que el de vacantes anunciadas.

Artículo 4.°

El plazo para la presentación de 
instancias será el de un .mes* Las 
condiciones que deberán reunir los 
solicitantes para tomar parte en es
tas oposiciones serán las señaladas 
por el artículo 22 de¡l Estatuto del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública,, el 2 id de su Reglamento y 
en ,1a disposición transitoria octava de 
éste. Én su consecuencia, los oposi
tores a plazas del escalafón masculR 

no deberán acreditar:. que -sea Auxi
lia ra  escribientes del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, con
tando dos años de servicios en él, en 
el extinguido de Cuentas, o en ambos, o 
que pertenecer a las escafas técni
ca o auxiliar o el Cuerpo general de 
Hacienda púbbéu, con dos años de 
servicios, habiendo cumplido la edad 
de diez y seis años, sin pasar de los 
veinticinco, o que,, concurriendo en 
ellos esta último, circunstancia, po
seen alguno de los llamados títulos 
menores (Bachiller, Maestro, P er i
to mercantil, etc.)

Las opositoras a plazas del escalafón 
femenino presentarán una certificación 
expedida por la Secretaría general del 
Tribunal Supremo de la "Hacienda 
pública, que. justifique - llevar ven él, 
en el de Cuentas o en ambos, dos * 
años de servicios como Auxiliares - 
Escribientes, y ' '

Los opositores que al tiempo de * 
presentar sus instancias no se hallen • 
prestando servicios al Estado debe
rán acompañar a cijas también un 
certificado del Registro general de 
penados, acreditativo de no haber 
sufrido condena algung,.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del Tribunal de las oposiciones, 
presentándose en la Secretaría del Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca. A ellas se acompañarán los docu
mentos que justifiquen su aptitud le
gal y cuantos, como acreditación de 
méritos, quieran acompañar los aspó
cantes.

La Secretaría dará recibo de d i
chas solicitudes y documentos y dé 
haber- consignado en la Habilitación ‘ 
del material el depósito de 20 pe
setas.

A estos fondos se les dará la apli
cación que índica el artículo 212 del 
Reglamento.

Las solicitudes serán numeradas 
correlativamente por el orden en que

•1
vayan presentándose, y  el reciño ariK, 
tes citado lo entregará cada inleró* 
sado al Tribuna# de oposiciones par^ 
poder comenzar su actuación, j

Artículo 5 .º • •■/]

Al día siguiente de terminado e f 
plazo de admisión de solicitudes,, 1$ 
Secretaría general rem itirá ail P r e f 
sidente del Tribunal de oposicioae| 
una relación nominal de opositoref 
presentados, acompañada de sus res;í 
pectivas^ instancias y documentos. í 

Recibidos dichos antecedentes poff 
el Tribunal de oposiciones, procede-* 
rá a examinar las solicitudes presen-* 
tadas, acordando la admisión de Jof 
interesados que reúnan los requ isito ! 

^legales. j
El Tribunal podrá conceder un plag 

zo máximo de diez días para q u f 
pueda completarse la doeumentamóq 
deficiente. - 1

La lista de los opositores se fijará 
en los estrados del Tribunal, e ip re f 
sándose en ella los títulos académicoí 
o profesionales y méritos juslifea&os^ 
edad, años de servicios y demás re-* 
quisitois exigidos, con objeto de 
puedan entablarse las reelam aeróme! 
que procedan, anunciándose a la v e f  
ql día en que deben comenzar los ex á i 
suenes, que será transcurridos fcreá 
meses desde el anuncio de la oonydií 
catoria en la Gaceta . (

Las reclamaicfones serán resueltas 
por el Tribunal de oposiciones en éf 
plazo de tres días de su presentación^ 

Tendrán derecho a que se les 4&¡$ 
vuelva el depósito constituido los son 
licitantes que retiren su documentará 
ción antes del sorteo para actuar. ¡ j

; 1
Artículo 6.° ■■

Diez días antes del comienzo de Xoj¡[ 
ejercicios se verificará el sorteo d ! 
los opositores, y éstos serán llamado! 
por el orden de numeración que 
aquel acto obtengan y calificados jp |  
el Tribunal a medida que vayan 
tuaixdo sus exámenes. j

Si algún opositor no se pudiese pré^, 
sentar al ser llamado y justificase í|j 
causa a juicio del Tribunal, éste íá 
hará pública y lo citará nuevament! 
después del último número de 1¿¡ 
lista. i

Si tampoco se presentase a este 
gundo llamamiento, perderá todo 
rocho a ser examinado. %

Artículo 7. º

Los ejercicios serán dos: íeóric$ §[ 
práctico. Y

El teórico, dividido en dos parteé* 
se verificará por escrito.

La primera parte -consistirá en con* 
testar en el plazo máximo de tres -hó**¡ 
ras a dos temas del programa: und 
relativo al Estatuto y Reglamento del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú-s 
blica, y otro de Aritmética mercantil 
y en la resolución de un problema qj 
ejercicio que él Tribunal formule exf 
relación con el tema de Aritmética 
que haya de ser contestado.

La segunda parte del ejercicio toó# 
rico consistirá en contestar, 
en el plazo máximo de tres horas, 4  
tres temas, uno de cada una de K  
siguientes materias: C to to iM ad ,
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recho poilítico y  administrativo y Le
gislación de Hacienda.

Los opositores serán convocados y 
actuarán por grupos, compuestos do 
un número no mayor de diez indivi
duos, a fin de que la vigilancia que 
sobre ellos so ejerza impida toda tras- 
gresdón en la práctica de los ejerci
cios. Esta vigilancia, que será rigu-

• rosa, correrá a cargo del Tribunal 
mismo, o de alguno o algunos do sus 
miembros, suspendiendo en el acto en 
su actuación al opositor que en este 
ejercicio teórico emplee libros, notas

. o apuntes u otro medio cualquiera de 
auxilio ajeno a su personal prepara
ción, resolviendo el Tribunal, luego 
#e reunido, sobre la expulsión del 
opositor.

Todos ios opositores que actúen dli
• un mismo día y hora desarrollarán 

iguales temas, que serán sacados a la 
suerte por uno do ellos, designado 
también por sorteo en el acto mismo.

En el día que haya actuado cada 
. opositor, salvo caso de fuerza" mayor 

a juicio del Tribunal, procederá a 
Jdar lectura pública de la parte deJ 
'ejercicio efectuado, y una vez term i- 
¡nada la sesión de lectora de la se- 
gunda parte del ejercicio, se hará y 
dará a conocer la calificación corres
pondiente a cada uno de los que ea 
el día hubiesen actuado.

í'; Artículo 8 .º " -

Sólo los que aprueben el ejercicio 
teórico pasarán a actuar en el prác
tico, que se efectuará también por 
.grupos no mayores de diez indivi
duos.

La primera parte de esta ejercicio 
práctico durará una hora, según 01- 
dena el artículo 210 del Reglamento 
vigente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, cuyo tiempo se in
vertirá del siguiente modo: durante 
los quince primeros minutos se dic
tará, para quo sea escrita a máquL 
ana, una instancia, diligencia, oficio, 
decreto, providencia, cuenta parcial, 
mandamiento de ingreso o pago o 
cualquier otro documento sencillo o 
actuación fácil de un expediente o 
cuenta del Eet.ado, y en loa tres om r- 
tos de hora restantes los opbsitores 
'explicarán, por escrito máno, el 
contenido y objeto del documento o 
actuación ae que se trata y la trami
tación inmediata que al mismo cM>o 
darse.

Terminada: esta parte de¿ ejercicio 
práctico,, procederá el Tribunal a exa
minar los trabajos, y en' el mismo día 
hará públicas las calificaciones co
rrespondientes.

Antes de proceder a efectuar la se
gunda parte del ejercicio práctico se 
hará el examen de taquigrafía de 
aquellos opositores que lo tuvieren 
solicitado en sus instancias, A este 
efecto se les dictarán durante: eme o 

- minutos los párrafos que el Tribunal 
: hubiere determinado para que los es

eriban. taquigráficamente con una ve
locidad mínima de* 60 palabras por 
minuto, debiendo acto seguido tradu
cirlos a la máquina en el plazo do 
§ma hora. .

Para este ejercicio se asociará «¡i 
Sribunal, con el carácter de asesar

del mismo, un taquígrafo del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
que designará el Presidente del mismo.

Los que resulten aprobados por el 
Tribunal en Taquigrafía mejorarán la 
deificación obtenida en la primera 
parte del ejercicio, asignándoseles en 
ella el máximum de puntuación.

-V- : -

Artículo 9.º

Los opositores que fueren aproba
dos en la primera parte del ejercicio 
práctico pasarán á efectuar la segun
da parte del mismo, que consistirá en 
comprobar una cuenta, con sus justi
ficantes (mandamientos, facturas, re
laciones, etc.) y en el examen arit
mético de la misma, formulando las 
notas de defectos observados, para lo 
cual dispondrá el opositor de tres ho
ras.

En esta segunda parte del ejercicio 
práctico el opositor podrá consultar 
los textos legales o notas de su uso 
personal; pero el Tribunal ejercerá 
una rigurosa vigilancia en evitación 
de que los opositores se consulten en
tre sí o puedan copiarse los trabajos 
que se hallen redactando. Las trans
gresiones que en esto puedan come
terse por los opositores tendrán la 
misma sanción establecida para las 
que se realicen al practicar el ejerci
cio teórico.

Term inada esta segunda parte 
del ejercicio práctico, el Tribunal 
de oposiciones hará  pública la p ro
puesta unipersonal por plaza, que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 211 del Reglamento del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, deberá elevarse a la P re
sidencia del Consejo de M inistros.

Artículo 10.

Loa miembros del Tribunal de 
oposiciones, sin perjuicio áe efec
tuar las votaciones finales en la 
forma prevenida en el artículo 203 
del Reglamento, podrán calificar 
basta  con diez puntos a cada opo
sitor en el prim er ejercicio, con seis 
en la prim era parte del ejercicio 
práctico y con diez en la Segunda. 
Dividiendo la suma total de puntos 
de cada ejercicio por eft nt&nero de 
Vocales que asistan  al acto del ex&- 
mieii, so obtendrá la nota con que 
debe figurar cada opositor para la 
calificación del ejercicio. De no ob
tener >1 opositor, como mínimo, 
seis puntos en el ejercicio teórico, • 
cuatro en la prim era parte del prác
tico y seis en la segunda, se enten
derá "desaprobado. di ejercicio o par
te de él.

Artículo 11.

Si de los ejercicios así practica
dos resultasen con nota de aproba
ción .may^r número de opositare» 
que-el de -:plazas •convocadas, a  fia 
de- dar cumplimiento' a í.o dispuesto 
en el artículo 213 del Reglamento 
del Tribunal Supremo do la Hacien
da pública, quo.p 7ejlii.be aprobar ma
y o / número de "opositores que el. de 
vacantes convocadas, ei Tribunal 
de oposiciones acordará que so 

í efectúe un tercer ejerciólo oral con- 
1 sisleníe en contestar cada opositor,

durante un plazo máximo de h o ra  
y media, a cinco temas, sacados a la 
suérte, uno por cada una de las 
m aterias de que consta el p ro 
grama.

Terminado este ejercicio por eí 
último opositor a quien correspon
da actuar, se procederá acto segui
do ¡por el Tribunatl a celebrar se
sión, y apreciando el resultado cto 
este último ejercico conjuntam ente 
con la puntuación que cada oposi
tor aprobado obtuvo en los anterio
res, procederá públicamente, y en  
votación nominal, a la designación 
de aquellos a quienes por orden nu
mérico han de ser adjudicadas las 
plazas vacantes.'

La propuesta se hará  en favor 
de aquel o aquellos que hayan ai-* 
canzado más núm ero de votos p ara  
cada una de las plazas vacantes.

En caso de igualdad de actuacio
nes entre dos o más opositores, el 
Tribunal deberá preferir los que 
posean títulos facultativos o profe
sionales, o los que cuenten m ás 
años de servicios, y si aun así exis* 
tiese igualdad, tos de mayor edad.

Artículo 12.

Los ejercicios todos de los opo
sitores y el acta correspondiente 
a la calificación definitiva, y subsi
guiente propuesta, quedarán, po r 
término de un mes, en poder del Se
cretario del Tribunal de las oposi- 

s oiones, quien habrá de ponerlos de 
manifiesto a cuantos 10 solioiten. 
do él.

Pasado este término pasarán  a la  
Secretaría general para su archivo.

En el térm ino de tres días des
pués de la propuesta, será elevada 
ésta al Excmo. Sr. Presidente dél 
Tribunal Supremo de *a Hacienda 
pública, a los efectos de su remi
sión a la Presidenoia del Conseja 
ele M inistros.

Programa de Aritm ética mercantil.

Lección 1.º

Definición de colección o conjunto*-** 
Definición do conjuntos eoordinables. 
Definición de número entero.—Con
cepto de la Aritmética.

Concepto de la Aritmética M ercantil 
Procedimientos operatorios prácticos» 
Sumas largas.—Multiplicación _ abie- 
viada.*—Regia.—División abreviada.—* 
Regla.

Lección 2.º

BíinMns numéricos. — Operaciones 
aritm ÍS|»s.—Su clasificación.—Signos, 
operatorios y de agregación.

Números aproximados.—Error abso
luto.—Cifras exactas.—Error relativo* 
Reglas operatorias para no exceder do 
cierto e rro r. en el resultado.

Lección 3.º

Propiedades o leyes de la multipli
cación.—Definición de producto de va
rios factores.-—Propi-edades de esto 
producto.—Definición de pote?iciación.

Proporcionalidad simple-’-'-directa.— 
Idem simule inversa.—Idem múltto
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pie. —  Aplicaciones y procedimiento» 
d-e cálculo. t

Lección 4.a

Propiedades de la adición.—La mul
tiplicación como caso particular de la 
adición.— Producto de potencias de 
Igual base.

Prorrateos.—: Clases de repartos.—  
Repartos simples directos.—Idem sim
ples inversos. —  Idem compuestos.—> 
¡Concepto genérico de número úiercan
t i l .—Apiicaoiones comerciales y admi
nistrativas die los repartos.— Procedi
mientos de cálculo.

( Lección 5.a

Definición de igualdad y desigual
dad.—Ley de monotonía en la ádieión. 
Idem en la multiplicación.

Sistemas y clases die medidas.—Sis
tema métrico decimal.— Problema ge
neral de equivalencia de pedidas.— 
Cadenas de equivalencia.— Cálculos a 
que estas cuestiones dan lugar.

Lección 6.a

Propiedades de la sustracción.—* 
Cálculo con diferencias indicadas. 
Supresión de paréntesis.

Sistema cronométrico.— Suma y res
t a ,de complejos de tiempo.—Multipli
cación y división de los mismos, por 
números abstractos.—Transformación 
de estos números en incomplejos y v i
ceversa.—* Aplicaciones administrati
vas.

Lección 7.a

. Sumas y diferencias combinadas.— 
Producto de dos y de varias sumas. 
Productos de sumas y diferencias!

Sistema monetario español.—Ley de 
la' moneda.— Cálculo del metal fino de 
una moneda.— Pie monetario.—Talla. 
Cálculo de la talla.— Cálculo de la ley 
monetaria. —  De terminación del pie 
monetario.

Lección 8.a

Números múltiplos y submúltiplos. 
Cociente exacto de dos números.—Sus 
propiedades .—División entera.—Pro
piedades del cociente entero.

Determmación del pesd de una mo
neda.— Cálculo del valor de una mo
neda. —  Par intrínseca monetaria.— 
Cálculo de la misma.

~ ; Lección 9.a

. Objeto de la numeración.—'Número 
efe ' cifras de uní producto.--dHeíodos 
prácticos de multiplicación.

Cuestión general del tanto por cuan- 
to.—Tantos equivalentes.—Su deter
minación. —  Principales cuantos usa
dos en el óomercio.— Proporciones 
fundamenítates  ̂—  Aplicaciones.—'Yen^ 
tajas e inconvenientes que ofrecería la 
adopción universal del tanto por uno,

¡ i Lección 10.

Definición de rádicaqién. R |̂| 
~xacta.~-~Raílz entera.— Extracción Se 
la raíz Cuadrada.

Concepto genérico del interés.—Cla

ses de interés.—Interés simple.—Sus 
elementos. — Representación de los 
mismos.—-Cálculo práctico del tiempo. 
Fórmula fundamental del interés sim
ple.—Expresión de los principios en 
ella contenidos.

Lección 11.

Pruebas de las operaciones elemen
tales.

Concepto genérico del descuento.—■ 
Clases de descuento.—Descuento sim
ple.—Sus elementos.—'Representación 
die los mismos.-—Descuentos comercial 
y racional.—Deducción de las fórmu
las respectivas.

Lección 12.

Números primos entro sí. —  Idem 
entre sí dos a dos.—Idem primos abso
lutos,—Formación de una tabla de nú
meros primos.—Números compuesto».

Efectos comerciales.—Tecnología.— 
Facturas de descuento die efectos.— 
Aplicación dej método escalar a la to
talización de una factura de descuento.

Lección 13.

Máximo común divisor.-—Definición 
y cálculo.

Cambio.— Tecnología. —  Cambio di
recto.-—Cálculos a que da lugar.— . 
Cambio medío.—Su cálculo.

Lección 14.

Mínimo común múltiplo.—Definición 
y cálculo..

Cambio indirecto.-— Su objeto.— 
Cálculos que origina.

Lección 15.

Número racional. —  Su concepto.—> 
Sus clases.— Necesidad de su introduc
ción.

Operaciones de Bolsa,—Tecnología. 
Cálculos a que dan lugar estas opera
ciones.

Lección 16.

Signo del producto y cociente se
gún sean los signos de los datos.—Sig
no de la spma y de la diferencia se
gún los valores y signos de los datos. 
Ejemplos.

Pignoración de efectos públicos y 
obtención de créditos con garantía.-# 
Cálculos a que dan lugar estas ope
raciones.

Lección 17.

Reducción de fracciones a un común 
denominador.—Aplicación del mínimo 
común múltiplo,—Igualdad de fraccio
nes—Fracciones irreducibles.—Aplica
ción del máximo común divisor.

Cuentas corrientes en general.— 
Idem con interés.— Cálculo de éste po? 
los diferentes métodos en úso.—Méto
dos prácticos comerciales para él éffeü- 
lo <Je intereses en general. ;

Lección 18. 

Números recíprocos, ?— Series 88¡' 
fracciones iguale».—‘Medio» aríünélí-* 
eos, geométricos y armónico».

Compra de mercancías.—Yalor 
compra y su determinación.—DeécueS-

tos y bonificaciones. —  Transportes. —¡ 
Su cálculo.

Lección 19.

Propiedades características de la
igualdad.—Magnitudes y cantidades -
Su clasificación.—Ejemplos.

Coste de la unidad.—Prorrateo dé 
facturas.—Precio de venta.—Tanto dé 
beneficio.— Beneficio total. — Cálculo»; 
relativos a estos elementos. /

Lección 20. : ;

Unidades alícuotas o fraccionarias. 
Medida de las cantidades.—Producto 
de cantidades por números.

Mezcla de mercancías.—Su objeto.—* 
Cálculos que originan las mezclas.—* 
Procedimientos operatorios que se em
plean para efectuarlos.

Lección 21. ¡ ’

Definición de problema.—Unica ré-- 
gla general para su planteo,—Ejem-: 
píos. ' i

Cajas de Ahorros.—Imposiciones y 
reembolsos.— Cálculos, con especial re
ferencia’ a las operaciones de la Gaíal 
Postal.

Lección 22.  ̂ •

Expresión decimal de los número». 
Clasificación de las expresiones decí-ü 
males.—Fracciones decimales periódi
cas.—Su transformación en las ordi-; 
narias equivalentes.

Nociones elementales de cálculo 
gráfico,.—Métodos gráficos elementales 
de índole estadística.—Diagramas y 
cartogramas.

Las contadísimas y elementales 
cuestiones de Aritmética moderna que 
figuran en este programa pueden pre-- 
pararse por la “Aritmética razonada*1 
de Mingot Shelly, Granada, 1918; iof. 
“Elementos dé Análisis Algebraico*1 
de Rey Pastor, Madrid,•1922; el “ Cur
so de Aritmética y Algebra”, primer 
tomo, de Gruzat Prats, Barcelona, sin 
fecha, u otro cualquier texto inspiran
do en iguales orientaciones. Para las 
demás prjuntas del cuestionario teó
rico puede servir cualquier Aritmética 
corriente.

El problema o ejercicio qué se dicté 
se tomará del libro “ Cálculo comer--, 
cíar*, de G. M. Bruño, libro del álum-:‘ 
no, edioción corriente. ¡

Contabilidad.

Tema 1.

Concepto de la Contabilidad.— P r l% . 
bipios fundamentales de 8a misma.-*# 
Ciencias auxiliares.— La Gkmtabili^ 
dad oficial: sus diyfeiones. «.

Tema 2. I

Contabilidad del Estado.— Bu clasfc 
ficaoión.— -Contabilidad preventiva.-^ 
BI presupuesto del Estado,— Legisla
ción española acerca del mismo.

Tema 3.

Créditos ampliables.^Gréditos ex
traordinarios.— Suplementos y trans-: 
fereneias.— Legislación españolar-. J
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Tema 4.
' 'Contabilidad -ejecutiva. —  T ecnolog ía  contable . —  Deudor, Acreedor, ¡Cuenta, Contracción, Ingresos, Pa- Jgos, Operaciones por form alizaeión,
Íóor rectificación.— Aumentos y  bajas unificadas.

Tema 5.
Contabilidad ejecutiva.— Los doeu- ¡Jnentos.— Mandamientos de ingreso. Dpu estructura según la Instrucción  ¡¡fie Contabilidad de 1879.— Mandam ien to s de pago.— Su estructura se -  |ú n  el Reglam ento de la Ordenación ,ue pagos del Estado de 24 de Mayo $ e  1891.— Clases de unos y otros.—  ¡Actas de arqueo.— Legislación vi~• ¡gente. Tema 6.
Contabilidad ejecutiva.—Los docum en tos.— Guías.— Tornaguías. —  L iquidación de portes.— P liegos de cargo s.— Certificación de descubiertos. ¡Certificaciones, facturas, relaciones. Actas de recuento.— L egislación v i-  \ gen te . Tem a 7.

' Contabilidad ejecutiva. —  Los lli- |>Tos.— Su clasificación.— Libros de íbontabilidad adm inistrativa provin- 1 jfeial del Estado, según  la Real orden : fie 11 de Agosto de 1893 y  demás dis- .jjosá-ciones vigentes.
| ‘i  Tema 8.
f ‘ €?ón labilidad e jecu tiva .— Los II- Bros.— Libros por gastos públicos en las Ordenaciones de pagos, según el ¡Reglamento de la Ordenación de pa- feo# del Estado de 24 de Mayo -de ? — Asientos en los m ism os.
f ; Tema 9 . 
f ‘ • Contabilidad ^ejecutiva. —  Loe -ti- pros.— Idea general! de los libres y asientos en las- contabilidades de propiedades, de fabricación, de explotación  y  de adm inistración.
| Tema 10.
\ '  Contabilidad ejecu tiva .—- Los i i -  ,fcí©s.w—rldea de éstos en las eontabi•“ i|icLade& de la lleu d a  «pública, de Lo- l' Merlos, de la  Caja ¿te Depósitos y  de la íJpontaduría central, 
r¡ ¡ Tem a 1 1 .
 ̂ D e la exacción de contribuciones e fn^puestos, según la Instrucción para el servlei© áe fe recaudación de de Abril de i  9 ¿ 0 — PeiTado-s en ©líe la  recaudación m  divide .— Z w a s  recaudatorias,— Recaudadores-, Agen- Ie s  ejecutivos y  Arrendatarios.
¡ Tema 12.

; De la  recaudación en su período í^ t o i t a r io .— D ivisión de ella.— For- foa  da entrega de los valores *a los Recaudadores.— Apertura de la co- , pranza y pilazo de duración.
i Tema 13.

fócaudación ;en sm período 
J ^JcüTuivo.'^Clasifieación de los deu

dores. —  Grados de apremio. — Del -primer grado de aprem io.
Tema 14.

Del segundo grado de aprem io.—  Embargo de bienes de los deudores. Orden de proceder en el m ism o.—  Venta de m uebles y sem ovientes.—= Venta de inmuebles.
Tema 15.

Del procedimiento de apremio contra los responsables en concepta de directos.— Idem contra los responsables en concepto de subsidiarios.
Tema 16.

Be la declaración da partidas fallidas en las diferentes clases de contribuciones.— De la adjudicación de fincas a la Hacienda.—-Idea general de Jas disposiciones‘ comunes a todo el procedimiento.
Tema 17.

Pago de las obligaciones y servicios del Estado.—La ordenación del gasto y la ordenación del pago según la ley de Contabilidad.— Trascendencia práctica de esta distinción.- Organización de las Ordenaciones según el Reglamento de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891.
Tema 18.

Orden de los trabajos en las Ordenaciones de pagos.— De las nóminas. Disposiciones más importantes "acerca de la formación y  justificación de éstas, según el Reglamento de 1a. Ordenación de pagos del Estado.
Tema 19.

Justificación de los mandamientos de pago por los siguí remes conceptos; Gasa Real y Cuerpos Colegisladeres; Obligaciones de la Deuda del E stado  y del Tesoro, cantidades a distribuir entre varios perceptores
Tema 20.

Justificantes que deben acompañar a los libramientos expedidos por los siguientes conceptos: Pago de jom a-  fes; pagos al Ejército y a¡ la  Armada.; personal de i Cuerpo de Carabineros: premios de expendí eión; indemnizaciones y  gratificaciones; abono de gastos de comisiones, visitas y otros servicios análogos; alquHeres.
Tema 21.

Justificantes que dében acompañar a los libramientos expedidos por .los siguientes conceptos: Subvenciones;, premios de cobranza de contribucio- nes7%de formación de matrículas, padrones y listas cobratorias; portes de efectos timbrados; gastos, de m ovimiento de fondos^ intereses de demora; gastos dé administración y for- malización de cuotas sobre bienes del Estado.
Tema 22.

-Justificantes uyue deferí Ucómpafiár- so a fes libramientos 'expedidos por

los siguientes conceptos: Devolución, de ingresos de ejercicios cerrados; obligaciones que carecen de crédito legislativo; premios a investigadores y denunciadores; partícipes de imillas; primas . & constructores de buques; indemnizajciones de derechos de Aduanas por material de' Obras públicas.
Tema 23.

Justificantes que deben acompañarse a los libramientos expedidos por los _ siguientes conceptos: materialordinario de oficinas; material de1! Cuerpo de Carabineros; servicias efectuados sin formalidades de subasta; servicios efectuados por subas la; entregas interinas o pagos a justificar en**g.eneral; ídém por obligac iones de Guerra y Marina.—Idem de Fomento.
Tema 24.

Cuentas del Estado: Su concepta e importancia.— Su estructura, formación, comprobación y -justificación.—  Clases de cuentas del Estado e idea de ellas, según el artículo 76 de ía ley de Contabilidad vigente.—Legislación 'fundamental quedas regula!
Tema ,25.

Cuenta de Tesorería.—Su concepto, estructura, coiunrob ación y  enlaces 
más importantes^.— Cuentadantes,

Tema 26.
Cuenta de Tesorería.—Justificación de los gastos de la Presidencia del Consejo de Ministros y del Ministerio, de Estado.-—Derechos obvencionales de los Consulados.— Idea general de las disposiciones más importantes del Reglamento de la contabilidad de los Consulados de 2 de Junio de 1889.

Tema 27.
Cuenta de Tesorería.—JustificarkVi1 de los gastos del Ministerio de Gracia y J u s t i c i a.— Obligaciones civiles.—* Cuentas parciales por indemnizaciones a testigos y peritos y dietas a ¿ o r a te .  Real orden de 14 de Septiembre de 1899.—Cuentas parciales de Prisiones. Estudio especial del Real decreto de 7 de Diciembre de 1923 y Real .orden de 10 dé Enero de 1.924.

Tema 28.
Cuenta de Tesorería— Ministerio de Gracia y Justicia.— Obligaciones eclesiásticas.— Gastos de Cuito y Clero a cargo del Estado, según el Concordato* Manera de justificar su realización.—* Particularidades de las nóminas, list e ,  relaciones y resúmenes, según :M Instrucción de 34 de Btcíambre de 18615 y circular de 20 de Julio de T877.—  Funciones de tos Habilitados, Admi- nistradorés económicos de t e  Diócesis y de las Delegaciones dé Hacienda con relación a estos documentos.—La re- , sidencia canónica; su trascendencia económiica;— Destino de las asignaciones en 1 os' casos de ausencia © va&apte. Reparación dé tém plos.— F érm áu z^; cíón y ‘aprobación de t e  é ú j^ te , Según él Real decreto dé Abril! m foro.
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Tema 29.

Cuenta de Tesorería. — Ministerios 
de la Guerra y de Marina.— Razón de 
acompañarse a esta cuenta los libra
mientos expedidos por dichos Ministe
rios.—Las hojas de cargo.—Particula
ridades de la justificación de los gas
tos de Instrucción pública.—Idea ge- 
peral de las disposiciones más» impor
tantes de las Instrucciones de Conla- 
bilidad de 7 de Marzo de 1919 y del 
Regíamento de las Habilitaciones de 
P rim era enseñanza de 30 de Abril 
de Í902.

Tema 30. 

Cuenta de Tesorería.— Particulari
dades de la justificación de los gastos 
del Ministerio de Fomento.—Idea ge- 
peral de las disposiciones más impor
tantes de la Instrucción de Contabili
dad del materia] de Obras públicas de 
5 d!e Octubre de 1883 de los Reales 
decretos de 29 de Mayo de 1905 y 21 
de Febrero de 1923.—R egl as eoncp r- 
pientes a) pago de cuentas a justificar 
en el ramo de Obras públicas, de aún 
la Real orden de 10 de Abril de 1891. 
Disposiciones de Contabilidad a.nhrn- 
bles a, los servicios ele lac Direcciones 
'tie Agricultura. Minas y Mont ea  v de 
Comercio, según el artículo 0.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1913.

Tema 31.

Cuenta de Tesorería,—Justificación 
fen ella de los gastos del M inbteno de 
Trabajo y del Ministerio de Hacienda 
"Gastos de Contribuciones y Rentas m b 
bl i cas.—Abon o y d esenento a par t í c i- 
pes de multas.— Devolución de i n g r e 
sos indebidos.—Justificación de los 
abonos ñor estos conceptos en las cuen
tas de Tesorería

Tema 32.
Justificación que debe acompañarse 

p los libramientos por Clases pasivas. 
Disposiciones más importantes del Re
glamento de la Dirección general de 
Clases pasivas de 30 de Julio de 1900 
bcerca de los requisitos para obtener 
la  declaración de derechos, nóminas y 
form alidadesepara el pago.

Tem a 33.

v, Cuenta de Rentas públicas;—Hu 
Concepto. — Su estructura. — Formn- 
feión, — Comprobación. — Justifl- 
pación,—Cuentadantes.

T em a S  t .

G uanta de gasto s p ú b lic a s .—T>e 
bonsignaclonea.—B e ipreísupuestos. 
Concepto, e s tru c tu ra , form ación, 
boipprobación y Justificación de es
ta s  cuen tas.—^Cuentadan tes. j

Tema 85.

G uen tas de Propiedades y B e re - 
bbos del E stado .— De B agarás ne- { 
gooiad os a l B anco Sisp oteen rio .—* i 
Concepto, estructura, formación, com- : 
probación y justificación de e s ta s ! 
fcuentas.—Cuentadantes.

Tem a 30.

Cuentas de ifataieaeión y d e  ;explo- 
t&okme# jmner&s*—G oncepto.— Cía-

ses d«e e sta s  cuen tas e idea general! 
de su  e s tru c tu ra .— Comprobación y  
ju stificación .

T em a 37.

C uentas de A dm inistración do 
efectos.—^Cuenta de cédulas p e rso 
nales.— Su e s tru c tu ra , form ación, 
comprobación y justiflcación.—Cuen- 
tad an tes .— Idea general de o tras 
cuentas de A dm inistración  do efec- 
tos.

Tem a 38.

Idea de la cuenta general de la 
Deuda pública v de su justificación  
y com probaciones.1—Sum aria idea 
de la cuenta general de L o terías,— 
Idea general de la cuenta de la Ca
ja  de D epósitos y de su com proba
ción y justificac iones.

Tema 39.

Con f abifl id ad provin clal.-—Dispo
siciones generales por que se rige. 
Idea general de la e s tru c tu ra  y ju s 
tificación de las cuentas provincia
les.

Tem a 40,

Cuenta de G astos públicos por 
obligaciones del M inisterio de la 
G uerra.— Principales disposiciones 
por que se rige la contabilidad es
pecial! del ram o.— Percepción de ha
beres.— Nóminas y extractos de re 
vista»— Su justificación .

T em a 41.

Servicios de subsistencias y
acuarte lam ien to ,—  Contabilidad de 
los m ism os.— Justificación de Jos 
pagos por adquisición de subsisten
cias, m ateria les y efectos de las di
versas c lases.— Cuentas de los se r
vicies de Sanidad y H ospitales.— 
Idea general de Jas cuentas de efec
tos de G uerra.

Tem a 42,

fftea jsrenerail de la cuenta de Gas
tos públicos de M arina.— E struc
tu ra  de las nóm inas según el mode
lo aprobado por Real orden de 22 
de Septiem bre de 1922.— Justifican 
te & de las m ism as;— J  u stificaeión 
de Jos pagos po r atenciones del m a
te ria l de M arina.

T em a 43.

Idea g e n e ra l de La Contabilidad 
especiail de H ospitales y fondos eco
nóm icos en M arina.— Idea general 
de la justificación  de tran sp o rtes , 
raciones, hospitalidades y vestua
rios.— S um aria  idea d e  ta s  cuentas 
de admaceners de Jos A rsenales y #e 
las de D epósito de A provisiona
miento, eaiibones, gasolina, Depófi- 
to h idrográfico y C aja Cetítral de 
Crédito m arítim o .

. , |

Derecho político y ;administrativo 

Tema 1.º

Ideas -fundamentales acerca, de le, 
Booiedad, ôl üaiadd, J a  Nación y la

Patria,—La ciudadanía y el patrio»*
ü-smo.

Tema 2 .º

r La misión del Estado.—-Individua- 
’JIsmo.—Socialismo.—Intervencionismo» 
Escuela social cristiana.—Anarquismo.
Sindicalismo.

Tema 3.°

La Soberanía.—El principio clásico- 
de la división de los Poderes.— El Po
der legislativo, según los títulos II al 
V de la Constitución.

' Tema 4.°

. Los Poderes moderador, ejecutivo V 
judicial, según los títulos VÍ ai IX de 
la Constitución.

Tema 15.°

Formas de Gobierno. — Divisiones 
clásicas de las formas de Gobiernov—* 
F>1 sistema representativo»—La repre
sen !ación y el sufragio.—Los sistemas 
constitucional y parlam entaria.

Tema 6.°

Concepto general de Ja Administrá- 
ción pública—La Administración como 
función total del Es lado.—La Ad mi n i s~ 
trac ion corno poder y  como persona 
jurídica. — Trascendencia práctica de 
esta distinción. — Las potestades dis
crecional y reglada de la A dm inistra
ción.

Tema. 7.°

Funciones administrativas.—La ac
tividad jurídica y la actividad social 
de la Administración.—Actos adminis
trativos.—Actos de gobierno y de ges
tión,

Terna 8-.° .

Fuentes del Derecho Adm inistrati
vo.—Las leves. Reales decretos. Reales 
órdenes. Ordenes de las Direcciones, 
Reglamentos, Instrucciones.—S u p n b li* 
oacióm—-Fuerza y valor de cada una*

Tema 9,°

Concepto lega! del funcionario.—* 
Clasificación.—El empleado, la Autori
dad y el Agente.—Idea de la legisla
ción Vigente acerca del ingreso y as
censo en la Carrera adm inistrativa del 
Estado.

Terna 10.

Deberes de los funcionarios.—La sn~ 
fterenera científica.—La buena condue* 
ta.—La imparerálrdad.—El céfo en éf 
desempeño del cargo.—-Examen #e H¡ 
ley de Responsabilidad civil MI 
funcionarios administrativos.

Tema 11.

Responsabilidad Rdminisfrrafiva m jl#  
esfera penal.—¿Delitos de loe f  unció* 
narios públicos.—Auton&aclén p rey lf  
para el procesamiento de los funcio- 
narios.

Tema 12.

El deber de obediencia en al lita* 
cionario.—Extensión -de este deber f  
límites, según la legislación vigente.--- 
Los deberes de correspondencia y de 
residencia,
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Administración Central.-—Facultades 
Sel Consejo de Ministros.—-Atribucio
nes de los Ministros.—-Responsabilidad 
ministerial, según la legislación vi
gente.—Los Subsecretarios.—Los Di
rectores generales.

Tema 14.

Administación provincial,—Lds Go
bernadores y las Diputaciones pro
vinciales,—Carácter de éstas y su cons
titución y funciones, según el moderno 
Estatuto provincial.

Tema 15. 1
Administración local.—Municipios y 

Entidades locales menores. ¿A quién 
corresponde la representación legal de 
Jemos y otras?—Idea de las Mancomu
nidades municipales: Del Concejo
abierto: Del régimen de carta: del 
Gobierno por Comisión: Del Gobierno 
por Gerente y del régimen de tutela.— 
Idea general de las atribuciones de los 
Ayuntamientos y de las obligaciones 
de los mismos.—Del referéndum.

Tema 16.

Administración colonial.— Idea ge
neral.— Régimen administrativo de ia 
zona de protectorado en Marruecos 
y de las posesiones españolas del 
Africa occidental.

fp " ' ’ Tema 17S r > p- 1 [ y%\.

Presidencia del Consejo de Minis  ̂
tros.— Sus atribuciones peculiares.—  
¡Ed Consejo de Estado.— El Consejo 
en pleno.— La Comisión permanen
te.— Las Secciones.— Naturaleza ju
rídica de sus funciones.— El Consejo 
le  la Economía Naoional.

Tema 18.
Ministerio de Estado.— Su compe

tencia administrativa. — Idea generad 
do la org-anización y funciones de los 
Cuerpos Diplomático, Consular y do 
Intérpretes.— Establecimientos e ins
tituciones españolas en el extran- 
3 ero.

Tema 19.

Ministerio de Gracia y Justicia.—• 
jgu competencia administrativa.— Di
lecciones genérales.—Idea general de 
la organización y funciones de la Ma
gistratura. — Ministerio Fiscal. — Se
cretarios judiciales, Notados y Regis
tradores.—División del territorio na
cional para la administración de jus
ticia.

Tema 20.
Relaciones entré la lglesia y el Es

tado, según la legislación vigente eií 
jE&paña.— Idea general del Concordá
is  $on la Santa Sede y estudio espe- 
!oM. del régimen administrativo que 
el mismo establece.— Real Patronato 
de los Monarcas españoles.—Jerar
quía eclesiástica.— Beneficio# ecle- 
Sástico'».

Tema 21.
Ministerio de la Guerra.— ¡Su c oíd" 

potencia administrativa. —  Direeció* 
nos generales.—Junta Superior de D&*

fensá del Reino.— El Estado Mayor, 
Central.— División territorial mili
tar.— Idea general de la ley consti
tutiva dea Ejército, de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo y del Códi
go de Justicia militar.— Considera
ción  ̂especial de la organización y 
funciones de los Cuerpos de Inten-: 
denGia y de Intervención.

Tema 22.

Ministerio de Marina.— ¡Su Compe
tencia administrativa. —  Direcciones 
generales.— División marítima de Es
paña.— Idea general del procedimien
to para el reemplazo de Ia Armada, 
Cuerpos patentados y Cuerpos subal
ternos de la Armada.—Consideración 
especial de la organización y funciones 
del Cuerpo Administrativo de la Ar
mada.—El Consejo Superior de Gue
rra y Marina.

Tema 23.

Ministerio de la Gobernación.—Su 
competencia administrativa. *— Direc
ciones generales.—El orden público.—- 
Idea general de ,1a organización y fun
ciones de la Guardia Civil y de los 
.Cuerpos de Vigilancia y dle Seguridad. 
La Beneficencia pública: Estableci
mientos sostenidos por el Estado. —- 
Idea general del protectorado sobre la 
beneficencia particular.

Tema 24.

La Sanidad pública.—Funcioné# del 
Estado respecto de ella y Cuerpos que 
la tienen a su cargo.—Organización de 
los Guerpos de Gorreos y Telégrafos. 
Consideración especial de la organi
zación y funcionamiento de la Caja 
Postal de Ahorros. ^

Tema 25. *

Ministerio de Instrucción pública.-— 
Bu competencia administrativa.— D̂i
recciones generales. — Consideración 
especial del Consejo de Instrucción 
publica. —i Establecimientos públicos 
de enseñanza.—Idea general ae ia or
ganización del profesorado oficial en 
Ips distintos grados de enseñanza,

Tema 26.

Ministerio de Foméntó.^Sú coní- 
pe ten ci a administrativa.-r-Direccio-< 
nes generales.— Guerpos consulti
vos.— Idea general de la organiza-* 
ciÓn y funciones, de las Cámaras d¡e 
Comercio.— Idea general de la orga
nización de los Cuerpos de Ingenie
ros y auxiliares de éstos.

Tema 27.
Ministerio del TrabajO^Su cófiín 

peteínoia administrativa.— Idea ge
neral de la organización y funciones 
de la Comisaría de Seguros, Dele
gación Regia de Pósitos, Dirección 
general de Estadística, Instituto de 
Reformas Sociales e Instituto Na-̂  
cional de Previsión.— ¡Instituto; de 
Comercio te Industria.

Tema 28.

Contratos administrativos. 
semejanzas y diferencias con los 
iciyilets.— Estudio del capítulo

í? 4oi. Aa Administración y
Contabilidad, relativo a la contrata
ción de servicios de Obras públicas. 
¿Es siempre necesaria la escritura 
pública para formalizar los contra
tos administrativos?-—Proyectos de 
contratos en que ha de ser oído el 
Consejo de Estado.— Contratos que 
han de pasarse al Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública para su 
examen y efectos reglamentarios.

Tema 29.

Estudio del las principales dispo
siciones contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la con-, 
tratación de Obras públicas.— Indi
cación general de las disposiciones 
especiales para la contratación ad
ministrativa en algunos departa
mentos ministeriales y especialmen
te en los ramos de Gue¡rra y Mari
na.— Disposiciones que regulan la 
contratación provincial y municipal.

Tema 30.

El procedimiento gubernativo.—  
Principales disposiciones de la ley 
de Bases por que se rige.-—Lá Juris
dicción, la materia y  el procedimien
to Contencioso -  administrativo. —  
Consideración especial de este pro
cedimiento y sus trámites esencia
les.— Incompetencia de fia jurisdic
ción C o n t e n  cioso-administrativa 
para intervenir en asuntos atribui
dos a la del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública.

HACIENDA

Tema 1.°
Concepto de la Hacienda pública.—- 

Preceptos fundamentales de su orga-: 
nización, según la ley de Administra
ción y Contabi’lidíad.

Tema 2.°
Organización de la Administración 

de la Hacienda pública.—Administra
ción Central.—Servicios a cargo de la 
Subsecretaría y Direcciones generales. 
Otras oficinas centrales.—Orden de los 
trabajos en la Administración Central.

Tema 3.°
Caja general de Depósitos.—Legis

lación vigente.—Organización' de la 
Central y Sucurs ales.—Enlaces dé; 
unas y otras.—Fábrica nacional dé luí 
Moneda y Timbre.—Consejo de las 
minas de Almadén y Arrayanes.—in
tervención en las salinas de Torren: 
yieja.

Tema 4.°

Organización económica provincial. 
Servicios a cargo de ciada una de laf 
oficinas provinciales.—Orden de lói 
trabajos en la Administración pro** 
yincial.

Tema 5.° ¿
Gastos públicos./—Su división y cla

rificación según el Presupuesto espak 
ñol.—Carácter de las asignaciones déf 
Rey y de la Casa Real.— Presupuestos 
de los OuieTipoa MOlegi^adores,
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Tema 6.°
Deuda pública.—Deudaí del Estado. 

Bus clases-.—Deuda .del Tesoro. Bu 
naturaleza, formas y fines.—Legisla-, 
ción y ícente.—-Clases de Deudas exis
tentes en la actualidad.

 Tema 7.° 
Prescripción de créditos a favor y 

en contra del Estado.—Prescripción de 
capitales e intereses de le Deuda pú
blica.—Prescripción de valoréis deposi-: 
lados en la 0aja general de Depósi
tos. \ • ¿ ..

Tema 8.° 
Olas-es pasivas.—Jubilaéiónes.—Ser

vicios abonableá — Bueldo regulador 
Derechos pasivos de los funcionarios 
a favor de sus familias.—Montepíos. 
Pensiones del Tesoro.'—■ -Mesadas de 
.supervivencia. — Legislación vigente.

Tema 9.° ;
logices os,—Concepto del Impuesto. 

Clasificación.—rLos Impuestos directos 
o indirectos en el Presupuesto español. 
Base del Impuesto.—Idea general de la 
legislación vigente. ...

Tema 10.
Impuesto sobre edificios.—Basé im

ponible.—Producto íntegro, líquido 
amiponible, tipo de gravamen y cuota 
paria el Tesoro.—Registro fiscal.—Pa
drón de edificios y solares.—Altas y 
bajas.—Defraudación y penalidad.—» 
Prescripción y justificación de los fa
llidos.—Idea general de l’a legislación.

Tema 11.
Contribución rústica.—Bienes suje

tos a ella.—Cupo anual.—Juntas peri
ciales y comisiones de evaluación.— 
Amillanamlentos.—Defraudación y pe
nalidad.—Justificación de los fallidoŝ . 
Idea general de la legislación.

Tema 12.
/ Catastro.;—Avance catastral.—■ Con
servación del avance Catastral.—Catas
tro parcelario.—Defraudación y pena
lidad.

Tema 13.
Idea general de la legislación vigen- 

|e acerca de la Contribución industrial 
y de Comercio,—Clases de cuotas.— 
Principales disposiciones para la apli
cación de las tarifas.—Padrón y ma- 
|ríc«ila.—De la agremiación,—̂ Clases 
0e agremiados.—Defraudación y pe
nalidad.—Justificación de los fallidos.

Tema 14.

Idea general de lâ  legislación vigen
te acerca de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.—Ba
ses.—Idea general de los conceptos 
comprendidos en las tarifas de esta 
contribución.—Jurados de utilidades y 
Jurados de estimación.—Defraudación 
y penalidad.—Justificación de 1 es talli
dos.—Donativo dq ífiero y ¡Monjas.

Tema 15. •
Idea geheral del Impuesto de Dere

chos Reales.—Actos ¡y sujetos y exen-: 
tos.—Forma de recaudación.—Idea ge
neral de los impuestos sobre la pro
piedad minera y sobre la explotación 
de minerales. — Sumaria idea de las 
reglas de cobranza y de las estableci
das para la circulación de minerales.

Tema 16. 
riImpuesto rde Cédulas personales.—- 

Base,—Personas obligadas.—Excepcio
nes, padrón y tipos.—Plazo de validez. 
Períodos de recaudación.—Defrauda
ción y penalidades. —' Justificación de 
los fallidos.—-Idea general del Impues
to sobre los pagos del Estado.—Exen
ciones.—Obligaciones de los Ordenado
res e Interventores en relación con este 
impuesto, ?

Tema 17.
Impuestos suntuarios.—Idea general 

¡de la legislación vigente sobre gran
dezas, títulos, honores y condecoracio
nes.—Idea general del impuesto esta
blecido sobre Casinos y Círculos de re
creo.—Idea del impuesto sobre carrua
jes y caballerías.

T e m a  1 8 .
Forma de tributación de Navarra y 

de las provincias Vascongadas.- Prin
cipales bases de los conciertos vigen
tes.—Contribuciones no concertadas.

Tema 19.
Idea general de la legislación vigente 

sobre la Renta de Aduanas.—De la im
portación.—De la exportación.—Aran
celes.—Ordenanzas.—Faltas en mate
rias de Aduanas.—Delitos de contra
bando y defraudación.

Tema 20.

Idea general de la legislación vigen
te en el impuesto sobre azúdares.—Ba
ses.-—Importación.—Fabricación.—Idea 
general del impuesto sobre alcoholes.— 
Idea general del impuesto sobre achi
coria.—Arbitrios de los puertos fran
cos de Canarias.

Tema 21.

¡Concepto y forma actual del impues
to de Consumos.—Medios de exacción. 
Situación legal presente.—Idea gene
ral de la legislación por que se rige 
el impuesto sobre el transporte.—Su
maria idea de! impuesto sobre el con
sumo de gas, electricidad y carburo de 
calcio.

Tema 22.
Monopolios fiscales. — Sus clases.—- 

Bases principales <M Arriendo de Ta
bacos.— Funciones ue la Representa
ción ded Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria.—Idea general de la le-
fislación vigente acerca del impuesto 

el Timbre dél Estado.

Tema 23. 
El servicio de inspección de la Ha

cienda j^bliea m  España.—D^uaci^g

de particulares.—Idea general de lo# 
expedientes de investigación.—La merf 
¡omisión, la ocultación y la defrauda
ción.—Explicación de estos términos*; 
premios a los denunciadores.—Dondo-' 
pación de multas.

Tema 24. • '
Procedimiento económico-administra

tivo.—Autoridades competentes.—Ins
tancias, trámites y recursos según 
.vigente Reglamento.—La vía guberna-», 
tiva como trámite previo a la reclama-», 
ción judicial. — Disposiciones por qué 
se rige.

Tema 25.
Procedimiento para el reintegro d© 

pagos indebidos.—Disposiciones que lo 
regulan contenidas en el vigente Regla
mento de la Ordenación de pagos del 
Estado.-—Procedimiento para la devo
lución de ingresos indebidos.—Consi
deración especial de las disposiciones 
del Real decreto de 12 de .Marzo dé 
1924..

ESTATUTO y  REGLAMENTO DEL TRIBUNAI*
SUPREMO DE LA HACIENDA PUBLICA

Tema 1.®
Carácter del Tribuí la! Supremo dé I# 

Hacienda pública según el Estatuto dél 
mismo.—De las atribuciones del Trí-: 
bunal en orden a la fiscalización pre
via y a la consuntiva.—Extensión de 
ía jurisdicción del Tribunal,—Compa
tibilidad de procedimientos. ;

Tema 2.°
La función interventora y sus1 clases, 

según el Reglamento orgánico del Tri-* 
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca.—A quién se halla atribuido mi 
ejercicio.—procedimiento.

Tema 3.°
La fiscalización consuntiva.'—A quién 

se halla atribuido su ejercicio.—Orga
nización del Tribunal para el ejerci
cio de esta función.—Plazos para la 
rendición de las cuentas.

Tema 4.°
Idea geheral de las responsabilida

des por deficiencia en la realización d© 
derechos y por la ordenación de gas
tos y pagos indebidos.—Idea general 
de las responsabilidades subsidiarias 
en los expedientéis de cuentas y en los 
de alcances.

Temía 5.°
Del examen de las cuentas.’—Clases 

del mismo según él Reglamento, indi
cando en qué consiste cada una dé
ellas. .. : •

Tema 6.°
Del juicio de las cuentas.—Repares 

de las mismas y manera de formular* 
los.—Diligencias de prueba.

Tema 7.®
Del fallo de las cuentas.—Clases de 

resoluciones que procede dictar en 
eíla&.—Requisitos de las j&entendías., 
í̂oUficacioneíu , -
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Tema 8.°

¡ (Da los expedientes de reintegre por 
Itleaneee conocidos fuera del juicio de 
las cuentas.—Delegados instructores. 
¡Diligencias-que éstos defren practicar. 
(Liquidación provisional.--Declaración 
previa de alcance.

Tema 9.°
’• Be los expedientes de reintegro,—•

E liegos de caigo.—Medios de prueba, 
iqnidaoión definitiva del alcance;— 
ftecupso.s cootra las. resoMoionesi de; los 

Delegados instructores. — Resoluciones 
fcLel Tribunal en los expedientes de re-- 
integro.—Requisitos de las sentencias. 
Notificaciones.

Tema 10.

De los expedientes de. cancelación de 
fianzas,.—Función del Tribunal en esta 
materia.—Circunstancias para deeia- 
jrar libre de responsabilidad al em
pleado cuya fianza se suiicite cancelar, 
procedimiento para la cancelación de 
jas fianzas.

Tema 11.

De* te . recursojs; contra 1 as resolucto- 
¡bes dictadas en los expedientes de las 
teuentas, en los de reintegros y en los 
¡de cancelación de fianzas.—Idea gene
ral de los de reposición, aciaracióp y
i&pelaoión,

Tema 12.

Recurso. de casación.—Idea general 
Se sus ciases; y tramitación eorresipm- 
¡fiiente.

Terna 13.

' Idea general dejos recursos de nu- 
JidM y de revisión;—Be la. audiencia 
feo. el pimcfedimiieni® a loa piarticularea 
interesados,

Tema 14.

De la ejecución de las sentencias 
Saetadas en los juicios de las cuentas 
y en los expedientes de reintegro.— 
Idea general del procedimiento.—Del 
¡juicio especial de subsidiarios.—De- 
¡blaraeionea de insolvencia.—¡Jquida- 
oión fin&L

Tema 15.

Idea general de las funciones del 
¡Tribunal en expedientes de modifica
ción de los Presupuestos generales de 
gtestea y  en los d© contrate  de ad¡qy¿~ 
felción a© fandos y de* Obras y  
públicos,-—Idea general del examen y  
comprobación de las cuentas ge&eratós 
y del ejercicio de la función asesora 
¡Consejo interventor.

Tema 16.

De la organización del personal;— 
Sumaria idea de las disposiciones del 
capítulo XV del Reglamento vigente 
acerca del nombramiento^ ascenso, ce
sación y excedencias de los funciona
rios del Tribunal Supremo- de la Ha
cienda pública.—Idea general del- ré
gimen de oposiciones y de premios en 
él mismo organismo.

Terna 17.

Idea, general de los deberos y 'atri
buciones de los funcionarios del Tri

bunal.—Consideración especial de los 
atribuidos a los Oficiales dei mismo 
organismo.—Idea general de las res
ponsabilidades establecidas en. el Re
glamento y de, los. Tribunales) de ho
nor.

Madrid* 5 de Junio efe 1925*,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a esta Presidencia por la Cámara 
Oficial de Industria de Barcelona, en 
solicitud de que se dicte una resolu
ción ampliando el Comité establecido 
por la Real orden de, 12, de Abril de 
1924 del 13), para regular el
suministro de borras y desperdicios 
de algodón, fijando los precios, de ven
ta y limitando la salida de las- res
pectivas provincias de dichas prime
ras materias, cuando así lo exijan las 
necesidades de laa fábricas, en el sen
tido, de adicionar a la Sección , de di
cho- Gomiié, establecida en Barcelona^ 
una representación de Ja industria pa
pelera, y ampliando laa facultades d#, 
la misma para que, además del sumi
nistro de borras y desperdicios de al
godón, regule el de los trapos, alpar
gatas viejas, cuerdas; usadas y des
perdicios de cáñamo, y yute, a seme
janza, del Comité; constituido en Ali
cante, fundándose para ello en que no 
existe razón para excluir de la juris
dicción de dicho Comité de Barcelo
na la regulación det abastecimiento' de 
los trapos y  demás- materias que sir- 

■ ven para, la fabrieación del p^pel a 
mano- y de? fumar,. toda ve^ que la 
principal masa de fbricantes de papel 
llamado vitela que (S¡e fabrica precisa
mente con trapos de algodón, radica 
en la. región catalana,, a cuyo., efecto 

; se une. relación detallada del número 
de fábricas, obreros y producción 
anual, situadas, eu Cataluña. 

v Resultando, que el COiOseje d& la 
Economía Nacional ha emitido infor
me sobre la expresada instancia en el 

• sentido de que considera la petición 
[: formulada. ba&te te
i finalidad que m- interesal a§4: mm&
; pertinentes los razonamientos que se 
5 aducen, por lio que,; teniendo m  cuán

ta qm  no existe perjuicio parólos 
teresea del Estado, que se da satis*, 
facción a un factor de la producción 

; y que a la vez que se aumenta la re
presentación que se solicita se ainplte 
la misión que./ al GO’W te s% confirió R$r 
lá mencionada Real orden, por todo lo 

; cual dicho Cfrusejp es de opinión; que 
puede a&o.ederse a lo solicitado.

Considerando que la Real orden de 
12 de Abril de 1924, cuya ampliación 
se solicita, fué dictada para armonizar 
las necesidades de los fabricantes de

productos que utilizan, como materia 
prima las borras y desperdicios de al
godón? y loa; de cáñamo; y  yute, que 
precisan disponer''de dichas materias- 
para su funcionamiento, con los inte
reses de los tratantes, en dichos, pro
ductos para exportar aquellos que ex-¿ 
cedan de las necesidades del consumo 
nacional, por lo que debe ser atendida 
la petición formulada por la Cámara 
de Industria: de Barcelona;,¡ que aspira; 
a que dicha armonización de intereses 
se realice de modo más- perfecto que 
el que en la actualidad está implanta
do, agregando al Gomité de Barcelma 
una. representación de fabricantes -me 
utilizan las expresadas primeras ma
terias y que no- forman parte de la 
misma-, y ampliando su función a los 
trapos, alpargatas,viejas, ruernas-, isa- 
das y desperdicios de cáñamo y yute.

S. M. el Rey (q, D>.; se ha ser
vido disponer que se adicione la Sec
ción de dicho Gomité en Barcelona con 
una representación de. la industria pa
pelera designada en la, misma forma 
que se establece en el número 1.° de 
la Real orden de 12 de Abril de 1924, 
y que se entiendan-ampliadas las fun
ciones de la expresada Gomisión,, ade
más de a regular el abastecimiento de 
borras: y  desperdicios- de algodón, a 
regular el de los trapos, alpargatas 
viejas,, cuerdas usadas y desperdicios 
de cáñamo y yute en forma análoga* a- 
lo establecido en el número 2.° de lá 
mencionada disposición respecto del 
Gomité constituido- en- Alicante,

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su , eoeocimienito. y efectos. Dios- guar
de Vt B muchos; años. Madrid, 5 de; 
Junio: de: 1925;

Señor Subsecretario del Ministerio dé 
Hacienda.

Excmo. Sr. : Visto  la instancia 
que en 17 de Marzo último ha e t e  
vado a este Directorio Militar don 
Miguel Otamendi* Director gerente 
de la  Gampañía Metropolitano Al- 
fonau XIII, en súplácn de quet m  
deelíár# qu© te BeaL oráea <te t e  ds$ 
Bieten^te'e di  ̂ 1924; relativa a* con
cesiones; de tranvías* se a , apilicabié 
también a las de ferrocarriles * 
cúndanos, que han de otorgarse 
por la legislación e& vigor a la fe
cha de la petición formulada en las 
condreiQues: ilegales.:

Vistas las disposiciones legales 
aplicables: al caso de. que. se  tra ta ;

Gansiderandty que ten la ReaT or
den de 15 J e  Diciembre últteu?, t©&- 
tualtoneute.: consigna, qpe "las de-
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ve u*'\ petic ionarla  de una con
cesión de tranvía, solicitada con. 
tmb > 1 ' í'ad' a 1/’ de Abril Al timo, 
o i 1" * 1 del niorn'“ 'í o ¡f o q ra  se
r  ,  ■ < j  \ i  p e L n b G i .  si ó c i S <\

¿i^Ld  en las eoudio<uijn 1 1 ‘ ^  
por la le Ley de 23 cíe 1 "mln o 
de 1877 íy por su Regilameiuo”, y 
íque “al reconocer el E s íc lu to  que 
habrán  -de re spe ta rse  los derechos 
adquiridos, siendo uno de ellos la 
tram itac ió n  del expediente con a r re 
g la  a las disposiciones que han  m o 
vido al interesado a fo rm u la r  su 
petición y que regulan su t ram ita -  
rión, es evidente que, con arreglo 
a íks mismas, h ab rá  de continuar, 
la:;h más cuanto que tampoco so 
vr\ mo^cn por el E s ta tu to  a los re- 

peticionarios el >b>‘"vcho de 
al mismo en es1 o parílcu- 

• }a:r;. si am lo estiman conveniente” : 
Considerando que los fundam en

to s  que t ranscr i to s  quedan de Ha 
Leal orden de 15 de Diciembre del 
pasado, son de aplicar  igualm ente  
a  las peticiones de ferrocarriles- he-  
pTvas con anterioridad a la  vigen
cia áel Esta tu to ,  en lios que pudiera 
■’afcelarles  el Real Decreto-ley de 8 
fie Marzo.de 1.294,

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
po  con los inform es de fus D epar
tam en tos  de Fomento y do Gober
nación, se ha  servido disponer que 
tos  preceptos consignados en lía 
Rea! orden de esta Presidencia  de 
L5 die Diciembre áe 1974 (Gaceta 
Se! 18), sean aplicables a las petb  
pionas de concesión de fe r roca rr i
les que por su índole local! pueda 
afec tarles  el Real Deeréto-lely de 
|i8  de Marzo de 1924.
\ De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
ía  su: conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid; 6 de Junio de 4925.

EL MARQUES DEI MAGAZ
Ba&uira»; Bmbsaei^tarios: de los M-inia- 

torios dn Gobernación y Fomento,

Excmo. Sr.rB.'M. el Rey (q. D. g.) 
ae ha servidlo disponer que el per- 
Soiral de la Comisión nombrada pa
ira presenciar las experiencias de 
enriquecim iento de m inerales ¡po
bres de hierro verificadas en la So- 
Piedad Indiuistrial Asturiana, tenga 
derecho a las dietas reglam entarias, 
homo establece el Real decreto de 
4 de Febrero de este año.

Dicha com isión está formada por 
los

Ecrno. Sr, D. Arturo Garsi, Cto- 
o e T O l  é e  b r ¡ ! g * d f t .

Sr. D. Federico LevenfeM, Go- 
m and an te de Artillería.

Br, D. Víctor Landesa, íd;em id.
Sr. D. Enrique Conde, Ingeniero; 

de Minas.
Sr. D. Eustaquio García Miran

da, ídem id.
Sr. D. Primitivo Hernández Pe- 

layo, Ingeniero del Instituto Geo
lógico.

Lo que de Real orden comunico 
a V, E. para su cono cimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E, muchos* 
años. Madrid, 8 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios da tos Mi
nisterios de Guerra y Fomento.

Eterno. Sr.': Por Real orden de 
esta  Presidencia de 14 de Enero deíl 
corriente (Gaceta del 15) se rectifi
có a varios Porteros quintos del 
Ministerio d-e Instrucción pública la 
fecha ée su primer momhramien
to y, por tanto, sus años de ser
ví eio-s al Estado con que figuraban 
en el Escalafón. Por error, no se in
cluyó en la relación de dicha Real 
orden al Portero quinto del Depar
ta fe rito de Instrucción pública Se
gundo Collado Moreno; y para rec
tificar tal error,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea cambiada 1 a fe - 
cha de su primer nombramiento en 
el Escalafón general (cerrado ¡en 
31 de Diciembre de 1925), al Por
tero quinto de Instrucción pública 
Segundo Collado Moreno, debiendo 
figurar con fa de 17 de Diciembre 
de 1910 y en aonsennenciár non mr 
torce años y catorce días de aervb  
cías ai Estado y  con el número M7 
bm, alendo igualéis los demás datos 
cor  que figura m  la actoaiiidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. T>im 
guarde a V.. EL muchos años. Ma*- 
■ ámú, & do .Jw áe de IfiM.

m d., 
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado 
del MiiistoriO' da Instrucción pú- 
Mtoe y  Helias Artes y  Oficial ma^ 
yor éB Ha Jefatura del Gobierno.

Ex-cind. Br;: S. M. el Rey (q. D  g.) 
ha tenido a bien disponer que la  
plantilla de Porteros de la Escuela 
de Artes y Oficios A rtísticos de Va
lencia sea de dos, en vez de uno, que 
aofaataento tiene señalada,; \  ;

De Real orden lo digo a V. E. pa«
ra m .conocimiento y efectos. Dio»' 
guarde a V. E. muchos años, Ma*. 
driid, 8 de Junio de 1R25.

P. D., \
' MUSLERA

Seño r es £ ub secretario encargada 
del Ministerio de Instrucción pú*- 
blica y Bellas Artes y Oficial nía* 
yor de *Ia Jefatura del Gobierno.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en virtud de instancia presen
tada por las Bodegas Cooperativas de 
los Sindicatos Católicos Agrícolas de. 
la Rioja Alta, domiciliadas en 11 aro, 
en representación de todas las fuer
zas vivas de la Rioja, en solicitud de 
la aprobación de un proyecto de Re
glamento sobre protección a la indus
tria vinícola’y uso del nombre “Rioja” 

Resultando que pasada la exposi
ción de lag Bodegas Cooperativas do 
los Sindicatos Católicos Agrícolas a 

• informe del Registro do la Propiedad.. 
Industrial y Comercial del Ministerio 
de Trabajo, Comercio o Industria, ds 
acuerdo con éste fué remitido el ex
pediento al Ministerio de Hacienda 
por Real orden de fe,cha 11 de Marzo 
de 1924, en la que teniendo en cuen
ta que varios artículos de los com~ 
prendidos en el proyecto de Regla
mento presentado so refieren al esta
blecimiento de guías y aforos de co
sechas de vinos, consideraba preciso 
el informo del Ministerio de Haoierh 
da en cuanto al establecimiento de 
guías, y el de Fomento ppr lo que 
respecta al aforo do producción do 
cosechas vinícolas, y que según el ar
tículo 1.24 de la ley de Propiedad I n - . 
dustrial vigente, el nombre de un la 
gar de producción pertenece .colecti
vamente a todos los productores eii* 
él establecidos, y el 125 declara qu»/ 
nadie tiene derecho a servirse del nom
bre de un lugar de fabricación para 
designar un prpducto natura} o fabril 
cado procedente de otro sitio, sin ¿ju» 
la contravención de estos precepto», 
puedan ser perseguidos por la Admi
nistración libre y  esp ontánenrnefitor 
sino a instancia de parto, O sea por 
los perjudicados, sin necesidad de lo» 
requisitos de registro, y1 que esto» 
preceptos sólo alcanzan a las falsa» 
indicaciones de procedencia, o sea el 
caso de denominaciones como marca» 
de indicacioñes geográficas inexactas, 
no pudientío alcanzar a las mixtifica-* , 
ciones del producto aprovechándose 
del crédito de una determinada pro* 
ducoión; por ello, podrá estar com
prendido dentro de la compotenciñ
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¡desleal, y requiere una intervención 
por parte del Estado, no establecida 
aún, y que no depende del Registro 
Óe Ja Propiedad Industrial y Comer
cial, que carece de efectividad coer
citiva y ser de carácter fiscal las dis
posiciones propuestas por los recu
rrentes, como quiera que para el es
tablecimiento de un precinto de ga
ran tía  de procedencia será indispen
sable la fijación de los límites del lu 
gar de producción, a que con arreglo 
al artículo 124 de la misma ley per
tenece el derecho al uso de la deno
minación “R ioja”, para cuya deter
minación no tiene autoridad bastante 
•la Oficina Nacional d Marcas y  Pa
tentes, que lo es el Registro do la 
Propiedad Industrial y Comercial, se 
dispuso por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria:'

1.° Que la exposición de las Bode
gas Cooperativas de los Sindicatos 
Agrícolas Católicos de la Riojá Alta, 
así como el proyecto de Reglamento 
que, acompaña a  la misma, en el que 
se regimienta el aforo y valoración de 
guías para la circulación de los vinos 
riojanos, pasara a los Departamentos, 
de Fomento, a fin de que sea oído en 
su parte técnico-agrícola, y al de Ha- 
blenda, a quien corresponde el infor
me y aprobación de dicho Reglamen
to, por tratarse de gravámenes y ga
rantías de carácter fiscal.

2.° Que p o r 'la  región de Rioja se 
crease una marca colectiva, que po
drá  servir como sello de garantía para 
la  procedencia de sus vinos, de acuer
do con lo propuesto en el artículo 1.° 
del mencionado proyecto de Regla
mento, y que deberá ser reconocida 
en el Registro de la Propiedad Indus
tria l y Comercial, conforme a los pre
ceptos de la ley de 16 de Mayo de 
1902 y el Reglamento para su aplica
ción de 16 de Enero de 1924, á nom
bre de la entidad que puede ostentar 
la representación de todos los pro
ductores de dicha región, de acuerdo 
cosfc los artículos 124 y 126 de la ci
tada ley; y

S.° Que, a los efectos de lo que 
se dispone en él párrafo anterior, de
berá acordarse el nombramiento de 
una Comisión de técnicos -prácticos, 
representantes de los términos m uni
cipales interesados, Cámaras de Co
mercio respectivas y Registro de la 
Propiedad Industrial, para que proce
da á la delimitación de la zona viní
cola a que corresponde el derecho al 
Úso del nombre “R ioja”, tanto Alta 
tomo Baja, para  que por la Oficina 
hacional de marcas y patentes pueda 
impedirse el registro de marcas que 
contengan dicha denominación. a todo 
solicitante que no pertenezca a la

zona mencionada y 'carezca 'del dere
cho al uso del ¡nombre, conforme al 
artículo 124 de la ley, y, por tanto, 
de la referida m a r c a ' colectiva 
“R ioja”

Resultando que en 21 de Noviem
bre de 1924 fué rem itid^ al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
por lá Jefatura  del Gobierno y  Pre
sidencia del Directorio Militar, una 
instancia presentada por D. Felipe 
R. del Castillo, como Presidente de las 
Bodegas Cooperativas solicitantes, re 
cordando la que tenía deducida con 
anterioridad:;

Resultando 'qué por Real orden co
municada de 6 de Diciembre de (<324 
fué contestada la anterior, con' tras
lado a los interesados, transcribién
dose en ellas los extremos a que fse 
refiere la de 11 de Marzo del mismo 
año de remisión e informe al Minis
terio de Hacienda:'

Resultando que en 31 de Diciembre 
de 1924 volvió a reproducirse la! ins
tancia mencionada pn el anterior Re
sultando, y ;a¡ su vez por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
manifestación de hallarse el expedien
te en el Ministerio de Hacienda pen
diente de trám ite de informe ?

Resultando que evacuado por el Mi
nisterio de Hacienda el oportuno in
forme en 20 de Febrero de 1925, éste 
fué remitido al Ministerio de! Traba
jo, Comercio e  Industria en 2 de Mar
zo del corriente año, y en cuyo docu
mento se transcribe ío informado a 
su vez por la Dirección del Tim bré y 
que manifiesta:

1.° Que por el consumo de la es
pecie “Vinos”, la Hacienda no perci
be directamente en la actualidad im
puesto alguno, toda voz que etí los 
Municipios de los pueblos, escasos ya, 
en que aún se hace efectivo él im
puesto de Consumos y en los que for
zosamente tendrá que ser suprimido 
en 30 de Junio próximo, con arreglo 
al apartado a) de la base 18, disposi
ción transitoria del Estatuto m unici
pal, aprobado por Real decreto de 8 
de Marzo 'último, lo adm inistran y ¡ré- 
caudan los propios Ayuntamientos, y 
en todas las demás poblaciones la in
mensa mayoría han suprimido el in 
dicado impuesto de Consumos, recau
dan o pueden recaudar sus Ayunta
mientos el arbitrio sobre las bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes 
que, autorizado por el apartado e) del 
artículo 6.° de la ley de 12 de Junio 
de 1911, modificó prim eram ente el 
Decreto-ley de 11 de Septiembre de 
1918, y en la actualidad los artículos 
434 al 456 del Estatuto municipal, en
tre  cuyas bebidas se encuentran com
prendidos los vinos naturales y  lois

compuestos en que entre el vino ] i: 
¡más de un  tercio del volumen total.

2.° Que, en tales condiciones, in te
resa únicamente a los'Ayuntam ientos 
los gravámenes de que son suscepti
bles de imposición los vinos, y que en 
ningún caso dében establecerse otros 
que los autorizados por las leyes, ya 
porque así lo imponen los preceptos 
constitucionales, ya porque, en lo po
sible, debe evitarse el aumento y repe
tición de gravámenes; y

3.o Que, en cuanto a  garantía de 
la propiedad industrial, la ley que la 
regula y la reglamentación de marcas 
de fábrica, etc., ofrecen todas las ga
rantías jurídicas inherentes a tíücha 
propiedad, dentro del régimen de li
bertad comercial, que en este caso y 
para el solo objeto do justificar la p ro 
cedencia de dichos y mes riojanos, a. 
tenor dé los artículos 124 y 125 de la 
expresada ley, podrán ser adaptadas de 
absoluta conformidad con los Ayunta
mientos interesados de la provincia-de 
Logroño, sin que sea necesaria la apro.. 
bación del Reglamento propuesto.

Resultando que, con fecha 25 de 
Abril de 1925, fué reproducida la pe
tición:

Considerando que lo informado por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria  en la  Real orden de 11 de 
Marzo de 1924 débe entenderse repro
ducido en la presente, porque aquélla 
comprendía y deslindaba la protección 
que por los preceptos de propiedad in
dustrial puede otorgarse a los interé- 
ses representadlos por los solicitantes 
respecto a indicaciones de proceden-: 
cia, única m ateria de. la competencia 
de ese Departamento y que solamente 
corno ampliación de aquel informe 
puede agregarse que en las futuras; 
disposiciones que hayan de dictarse 
reforzando las penalidades que deben 
imponerse a los delincuentes de com
petencia ililcita, deberá tenerse en cuen
ta, a esos efectos, el extremo a que sé; 
alude; y  que consistiendo el precinté 
que se solicita en el artículo 8.° del 
proyecto de Reglamento presentado, 
como signo de garantía en una verdad 
dera m arca colectiva, deberá ser adop-: 
tada por la región solicitante en bené-- 
fieió dé todos los productores, sin qué 
se oponga a ello el artículo 67 dét 
Reglamento de 15 de Enero de 1924, 
porque en el caso presente se tra tg  
del nombre de una región, “Rioja”, f, 
no del perteneciente a una Diputó-* 
ción o Ayuntamiento, debiendio ade
más caracterizarse cotí un elementé 
gráfico.

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha Snr*
vido dísponerf

Que de éonforinidid coii 1$
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formado por los Ministerios de Ha
cienda y de Trabajo, Comercio e In
dustria, se denieguen las peticiones 
contenidas en los artículos 1.° al 7.®, 
jambos inclusive, del proyecto de Re
glamento presentado por las Bodegas 
Cooperativas de Rio ja Alta.

2.® Que previo el cumplimiento de 
los requisitos determinados por la ley 
de Propiedad industrial y reglamen
tación díe la misma, se autorice a la 
Región Riojana para la creación, con 
el carácter de marca colectiva, de un 
precinto sobre los envases en la for
ma solicitada en el artículo 8.® del 
proyecto de Reglamento antes citado.

3.® Que las sanciones propuestas en 
el proyectado Reglamento para im
ponerse por el uso indebido de la mar
ica-precinto colectiva, deberán tener
te© en cuenta para las disposiciones 
'que hubieran de adoptarse en la fu- 
jtüra reglamentación contra, la compe- 
i^ncia ilícita, reforzando las hoy vi
gentes de la ley de Propiedad indus-

, itrial; y
4.® Que procede la delimitación de , 

: la zona a cuyos productos puede apli
carse la indicación de procedencia

: l“Rioja”, además de la marca de ese 
í hombre de la provincia de Logroño a 
•’ que pertenecen todas las entidades 
.. peticionarias, y a tal efecto, designa- 
; irán los Ministerios de Fomento y de
• Trabajo, Comercio e Industria, de
* ¡mutuo acuerdo, una Comisión de re

presentantes técnioc-oflciales y de los
' términos municipales interesados, de 
‘ las Asociaciones y Cámaras Agrícolas 

■y de las Cámaras de Comercio respec
tivas, para que proceda a la delimita- 
¡Oióii de la zona vinícola 'a que corres-  

' pondo el derecho al uso del nombre 
de “Rioja1*, tanto *Alta" como “Baja”.

De Real orden comunicada por el 
•Exorno. Sr. Presidiente del Directorio 
Militar, lo digo & V. I. para su co- 
liocimiento y efectos. Dios guarde a 
Ñ. I. muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de i m

P. D.,
RUIZ DEL PORTAL

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo, Comercio e Industria.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), con 
fejeción a lo dispuesto en la regla

tercera del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Arzúa, de cuarta clase, a D. José Du- 
rá y Ruiz, que figura con el núme-: 
ro 10 del escalafón d’el Cuerpo de As
pirantes a Registros de la Propiedad. * 

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

»1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
del Notaiiado. ^

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo de la adqui
sición de una máquina para recti
ficar los cilindros de los trenes de 
lapainadores con ¿entino a la Di
rección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre;

Resultando que a propuesta de»! 
Ingeniero Jefe ée fabricación se 
elevó por la Sección facultativa de 
dicho Establecimiento una moción 
exponiendo la necesidad de adqui
rir la referida máquina rectificado
ra, acompañando a la vez el pre
supuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 45.089 pe
setas:

Resultando que consultadas las 
Secciones de Administración c In
tervención, así como la Asesoría 
jurídica de dicho Centro directivo, 
estiman que el presupuesto se Ha
lla bien formulado, así como jus
tificada la necesidad del gasto de 
que se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión, está exceptuado de las 
formalidades de subasta o concur
so, y puede efectuarse por adminis
tración, conforme establece el artícu
lo 56 de la vigente ley de Contabili
dad de i.® de julio de 19H, modi
ficado por el Re.al decreto de 27 de 
Marzo último,

S. M. el R ey  (q. D. g \) ,  confor
mándose con ¡lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a la misma' para adqui
rir por gestión direefa una máqui
na rectificadora de cilindros de los 
trenes de laminadores, aprobando 
©1 presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total, de 45.089 pese

tas, deberá ser satisfecho con car< 
go al capítulo adicional de la seo* 
ción 11.a del presupuesto vigent4 
de gastos, “Para gastos de organi-v 
zación de los servicios de la FáW 
brica de Moneda y Timbre”, y en 
.virtud de la autorización concedida 
afl Ministerio de Hacienda por el 
artículo 2>9 del Decretó-ley de 30 
de Julio último aprobando los pre-t 
supuesters generales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
siu conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde a y . I. muchos años* 
Madrid, 1.® de Junio de 1925,

Bl Subsecretario encargado del Ministerio.
CORRAL •

Señor Director general de ja Fábrica 
de Moneda y Timbre.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de ocho motores de corriente con* 
tinua a 220 voltios, qud se consi
deran necesarios en la Fábrica de 
Moneda y Timbre, como repuesto; 
de los que actualmente accionan las 
diversas máquinas de dicho Esta
blecimiento:

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe de Máquinas se elevó por 
la Sección Facultativa de la referid# 
Fábrica moción exponiendo la necesi
dad de la adquisición, acompañando 
a la vez el presupuesto formadlo ai 
efecto, cuyo importe total asciende a 
18.400 pesetas:

Resultando que consultadas las 
Secciones de Administración e In
tervención, así como la Asesoría jiu  
rídica del mencionado Centro direc
tivo, estiman que el presupuesto so 
halla bien formulado y justificadas 
¡las razones que motivan el gasta 
de que se trata: „

ConsideraiiSo que por no exceder 
el servicio en su total importe de 
59.000 pesetas, cabo exceptuarlo de 
las formalidades dó subas!4» o con
curso, pudiendo efectuarse por ad
ministración, conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad de 1.® de Julio de 1911, mo
dificado por el Real decreto de 27 
de Marzo último,

S. M. el Rey (q, D. g.), confort 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
autorizar a la misma para adquirir 
ocho motores de corriente continua, 
según presupuesto formado al efec
to, cu ŷo total importe de 18.400 pe
setas deberá ser satisfecho con car
go al capítulo adicionan de la Seo-; 
ción 11.a del presupuesto yigente ^
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■gastos, “Para gastos de organiz-a- 
éión de los servicios de la Fábrica 
iÉel la Moneda y  Timbre", y  en ,vii> 
%nú de la autorización concedida al 

. üíiaisterio de Hacienda por el ar
tículo 29 deil Deereto-leíy de Pre
supuestos para el año económico 
de 49:24-25.

Be Real orden lo digo a Y. I. pa
ra m  conocimiento y eíetaiés consi
guientes. Dios guarde a' V. I. mu
chos años. Madrid, 1.® de Junio 
ée 4925.

El Sttfjsecretario encargado del Minlstem, 

CORRAL

Señor Director general de la Fabril 
ea de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la aáquisicióh 

.,$e una máquina para trocear planchas 
con destino a la Dirección 

: general dp laFá t óea  de Moneda y
• (Timbre.

. Resultando que a propuesta <M ln- 
, geniero Jefe de Fabricación se elevó
* por la Sección facultativa de dicto-es
tablecimiento una moción exponiendo 
dat necesidad de adquirir la referida 
máquina para trocear, acompañando a 
la vez -0I presupuesto fbrmaáu al efec
to,, cuyo importe total asciende m 6.407 
pnsctajSi . • ■ ' ;-
> Resultando que consultadas Im .Sec*- • 
«iones de Aimimistmcién - e Interven- 
ción, así como la Asesoría Jíurflicá- de 
dicho Centro directiva, estiman que el 
presupuesto se baila bien formulado, 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que se trata.

Considerando que por no exceder de : 
10 000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente ' 
ley de Contabilidad de 1.® de Julio de 
1911, modificado por el Real decreto 
Be 27 de1 Marzo último,

S. M, el Rey (q. D. ;g.), co-nfor- , 
mándese con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori-* 
zar a la misma para adquirir por ges
tión directa una máquina para trocear 
planchas catódicas, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total de 6.4G7 pesetas deberá ser 
ftaii&fecho con cargo a! capítulo adi
cional de la Sección 11.a del presupues
ta vigente de gastos “Para gastos de 
organización de les servicios de la Fá
brica nacional de la Moneda y Tim- 

<$>ren, y en virtud de la autorización

concedida al Ministerio de! Hacienda 
por el artículo 29 del Decreto-ley de 
presupuestos para el año económico 
de 1924-25.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Junio de 1925.

SI SabaecrcUtrlo encargado tf«l lílalídorio,

GORRAL

Señor Director general de lá .Fábrica 
de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de arpilleras que se consideran nece
sarias en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para el 
enfarde de efectos timbrados: 

.Resultando que por el Guarda-al
macén de efectos timbrados se elevó 
moción exponiendo la necesidad de 
adquirir dicho material, acompañan
do el presupuesto formado, al efecto, 
cuyo importe total asciende a 5.895 
pesetas:

Resultando que- consultadas las Sec  ̂
clones do Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica del 

? meodonado Centro directivo, estiman 
que el presupuesté se halla bien for
mulado y justificadas las Tazones que 
motivan el gasto de que se trata: 

Gonsiderando que por no exceder el 
; servicio en su total importe de 50.000 
. pesetas, cabe exceptuarlo de las for

malidades de subasta o concurso, p i 
diendo efectuarse por admiinistración, 
conforme establee el articulo 5^ dé 

¡ la vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 4911, modiñeado por el 
Real decreto de 27 de Marzo último, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para .adquirir por gestión 
directa las arpilleras, necesarias para 
el enfarde de efectos timbrados, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo total importe de 5.8.95 pese
tas deberá ser satisfecho con cargo a 
la sección 11.a, capítulo 11, -.artícu
lo 2.° del .presupuesto, vigente de gas
tos, “ Gastos de fabricación da efec
tos timbrados.— Para adquisición de 
primeras materias” .

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del MlnMorlo¿

CORRAL’

Beñor Director general de la Fábrica; 
de Moneda y; Timbre.

Exorno. Sr..: Por Real orden fecha] 
29 de Mayo último se concedió un pía* 
zo de diez días a los fabricantes dié 
aceites de semillas, incluidas en la¿ 
partida 959 del Arancel, para la pre
sentación de las declaraciones juradas; 
de la capacidad de producción de sus; 
fábricas, a fin d;e proceder al prorra-r 
feo previsto en el párrafo tercero delf 
artículo 2.° del Real decreto de 17 &C 
Mayo; y estando sometidas a éstudiqf- 
del Consejo de la Economía Nacional 
varias aclaraciones a dicho Real deÁ 
creto, ¿

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordadqjí 
se considere ampliado aquel' plazo er| 
quince días, á partir det día 9 de 
nio, en que finalizaba el' primerambnW’; 
te concedido. - ' t

Be Real orden lo comunico a V. 
para su conocimiento; y damés efetá 
tos. Déos guarde a V. E. muchos 
Madrid, 8 de Junio d-e 1925; í ]

Ei Subsecretario encargado Ael Mnisterídf 
CORRAL y  jf

Señor Director general de Aduanas, j

GOBERNACION REALES ORDENES 

, A  .fin de favorecer da,, eoneurr^dái 
de españoles al Congreso; de 
cia% que ha de c^^braírs^ del á4jal l9t 
del corriente en  ̂Gaimbr% y . touiend'íj 
en cuenta lo previsto para oaso3í,an -̂«ty 
legos en el articulo '
to de 2 de. Mayo de 4922, . , r t , }[ 

&.: .M. el R ey  (q . D. g.) se ha s & h  ~ 
vido disponer que la tarjeta de JáepW. 
tidad expedida & favor, de cada unqj 
de los individuos, inscritos ,en diohdj 
Congreso sustituya \al pasaporte $  
tenga, para todos los afectos, la mfs-í 
ma validez que éste.

De Real orden Ib digo a Y. St pará¡' 
su conocimiento y a fin'de. que se aias? 
va dar las órdenes oportunas páráj 
que, tanto a la ida como al 
se ponga dificultad al pasar la fronW 
tera a los congresistas que, en lugaTj 
del pasaporte?, presenten M 
identidad1 que1 les acredite e o ? » •fhleŝ ’ : 
Dios guarde a V. S. mucho! años. M’á* 
drid, 8 de Junio de 1925. i r

El Subsecretario enc^gaa© M  áeépacho1/
■ f

Señores Director general de Begurl^- 
dad y Gobernadores civiles Poif^ 
tevedra, Orense, Zamora, SalamaiíJ 

, $a, Cáceres, Badajoz y Huelyiá. ! ]

Excmo. Sr.T B. M, el Rey (q. I>. ^
JbJ. tenido a bien céqcgd‘er: vfy mes d#
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licencia con medio sueldo, como pri
mera prórroga a la que disfruta por . 
enfermo, para Carabanehel Alto (Ma
drid), con arreglo a los artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de la ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar ele 12 de Diciembre .de 19,24, 
a D. José María García, Aspirante; de 
primera Mase del Cuerpo da Vigilan
cia en la provincia de Barcelona,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demas -efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
7 de Junio de 1925,

■ - P. n., ;
K1 Director generaí,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Br.: S. M. él RsY (<p D.
I a tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
rrnldo, para Yecla (Murcia), con arre
glo a lo.s artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
roncjonanos y Real orden de la Pre- 
c ciencia ded Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Pedro 
González-Moro Paíao, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a AA E, para ; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. 'Madrid, : 
7 de Junio de 1925.

'' - P. d ., "
.. Rl Director general,

; r P E D R  O B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Consecuente con la  
Re&ll orden del s&xeelentísímo señor 
Pr¡e»sidlenite del Directorio Militar 
de 30 de Mayo anterior ordenando 
se proceda con carácter urgente a 
cubrir tas 16 placas de Mecanógra
fo ^  del tn*sMtuto Geográfico, do -  
taéas en et presupuestto vigente con: 
la remuneración de 1.5:09 pesetas 
anuales, mediante el examen de ap
titud correspondiente que sufrirá 
el persona*! que actualmente des
empeña este Cometido en; dáehtl 
Qmlzú, ’ ; ¡j . ¡ | •
' ' S. M. el Rey (q. I?, g.) ha tenido1

*

a bien disíponer que, como plazo 
improrrogable, el día 15 de Junio
actiuáíl verifiquen dicho examen los 
señores que .actualmente prestan 
este servicio y que son : señoritas Pa- 
ciana Badillo, María Paz Gullón, 
María Soriano, Julia del Castillo, 
Salvadora Roda, Julia de ..Miranda, 
Mercedes de Miranda, .Rosario .Vi
dal, Pilar García Viñas, Dolores Ló
pez y Carmen Cubillo; D. -Antonio 
Fernández Grande, B. Juan José 
Ar.évalo, D, Julio 'Beltrán, P. Ro
drigo .Sanjurjo y D. Joaquín de 
Quadros.

Es asimismo.Ja.voluntad de S. M. 
que se examinen; de das siguientes 
materias.: escritura a mano de un 
párrafo que dictará el Tribunal; 
análisis .gramatical analógico de es
te mismo ¿párrafo; .escritura a má
quina,, copiando el párrafo escrito 
a mano, y las cuatro operaciones 
aritmticas con números enteros,. -

Que el Tribunal que ha de juzgar 
este, examen quede constituido por 
el Ingeniero geógiafo Jefe D. Ma
nuel de Gifuentes, como ‘Presiden
te, y  como Vocales, las Jugenleros 
D. Wenceslao deil Castillo y D. Er
nesto de Comedlo Arguelles, el Topó
grafo D; Alfonso: Alvarez y el Ta- 
quí grafo - M eoanó gruí o D Emi 1 i o 
César Porras, ejerciendo este úl
timo'las funciones de Beoretarío; y : 
por último, que a los que actual
mente - sirven tas. referidas plazas 
de Mecanógrafos que anteriormen
te se nombran deberán serles abo
nados los devengos que han dejado, 
dé percibir, con cargo al crédito 
que existe para dicha atención en 
el presupuesto corriente.

De Real orden lo digo a . V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANIZ '

Señor Director generab del Instituto
Geográfico,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.; Visto el expediente de la 

Sociedadl “Caja Mutua Popular”, y de < 
conformidad con el dictamen de ia 
Junta consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:]

1.° Que se declare la extinción to
tal de dicha Sociedad, devolviéndosele 
por la Sucursal del Banco de España ,

en Barcelona los depósitos de garantí# 
correspondientes. 4

2.° Que se haga cargo la Jefálur® 
Superior de Comercio y  Seguros del 
remanente de la liquidación de 2.0®t| 
pesetas, juntamente con los expedí en,-*, 
tes totales relativos a las reclama cío-5 
nes formuladas por los Sres. Freír'# 
y Mo.usoni, a fin de resolverlos en jus.-* 
ticia, y dedicar el remanente que re-5' 
suite en definitiva a los fines que í á  
pe odia Jefatura Superior de Gomereid 
y Seguros estime procedente en juŝ r 
ticia. ■ •'>

De Real orden lo digo a Y, I. par# 
su conocimiento y  efectos eonsiguien.4 
tes. Dios guardé a V. I. muóhos ¡áño$$ 
Madrid, '2 de Junio de T925.
El Subsecretario interino encargado del Mi* 

nistei*io, t1

JOSE MARVA ■ 'A

Señor Jefe superior de Comercio y Sd  ̂
guros. ■ ¿f,

Ilmo. Sr.: Visto el informe em iti
do por el Negociado ...correspnndiéJiW' 
en el expediente de 1% Sociedad “El 
Porvenir de los H ijw ”, y de conforn 
midad « n  el dictamen de la Jnmtsl 
consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ® 
bien disponer:

1.® Que se dejen sin efecto las tá^ ; 
rifas, pólizas y proposiciones autor!-* 
zadas pará dicha Sociedad por las ReaQ , 
les órdenes de 8 de Julio y 15 de Di-* 
ciembre de 1924. T

2.° Que se aprueben las tarifa! 
primera, primera bis, segunda, segütfi 
da bis y tercera, que ha presentado; 
ahora y que serán de aplicación par® 
los futuros contratos.

3.° Que se aprueben asimismo par# 
fes futuros contratos los modelos dé¡ 
pólizas que para las tarifas indicada! 
pretende aplicar; y

4.° Que se tutor ice á la entidad, 
hasta la extinción del material qub 
posee, para fijar en la. cláusula «cuasia! 
del condicionado de las pólizas áa M  
tarifa tercera, y en la proposición dó 
seguro correspondiente, un^cajetín qu# r 
diga: “En virtud de lo é m p u m io  * 
la Jefatura Superior de v ,
Seguros, queda sin efecto esta condin 
ción” ; cuya condición se refiere bTt 8-* 
eonocimiénto roádico, que se antda.

De Real orden lo digD m Y. I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a Y. I. muchos -años. Madrid, t  M  
Junio de 1925. r

El Subsecretario interino encargad® d d  
Ministerio,

'■ v : b : JOSE MARYA , J
Señor Jefe superior de

guros. '
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Exorno. 8r.: .Visto ©1 exponiente in
coado por doña María Gallego Leoz, 
de Madrid:

Resultando que dioha señora soli
cita calificación definitiva para una 
Ctsa de su propiedad, construida en 
la calle Particular, número 7, entre 
iH de Canarias y Bustamante, de Ma- 

; drid, calificada condicionalmente por 
Real orden de 6 de Agosto de 1923.

Considerando que dicha casa reúne 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 126, siguientes y concordantes del 
Reglamento dSe 8 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer. que se acceda a lo so
licitado, concediendo la calificación 
definitiva a la casa de referencia.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARVA

(Señor Director general del Trabajo 
y Acción social. • ^

pistada instancia’ y documentos ele

vados a este Ministerio por el Presi
dente de la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria de Córdoba, solicitan
do una subvención para la 25.a Expo
sición Regional de Aceites de oliva d¡e 
Córdoba, señalada su celebración en 
los días 25 de Mayo a 1.° de Junio 
del presente año:

Considerando qúe teniendo en cuen
ta que en años anteriores so concedió 
subvención de 3.000 pesetas para aquel 
Certamen de especial importancia co
mercial, siquiera se trate de un pro
ducto agrícola, y existiendo en el pre
supuesto vigente remanente para con
ceder la subvención indicada como au
xilió a dicha Exposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido, de conformidad con la propues^. 
ta de la Jefatura Superior de Comer
cio y Seguros, conceder la subvención 
de 3.000 pesetas a la 25.a Exposición 
Regional de Aceites <ie oliva, librán
dose el oportuno mandamiento por la 
indicada cantidad a favor del Presi
dente dó la Cándara Oficial de Comer
cio e Industria de Córdoba, con car
go al capítulo 5*,-- artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto vigente de 
‘este Ministerio.

Lo qu§ de Real orden comunico a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 . de Junio de 1925.

E l Subsecretario Interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARVA

.Señor Jefe» superior de Comercio y 
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADOSUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel - Alonso, 
ocurrido el 19 de Febrero'próximo pa
sado, de sesenta y seis años; jornalero, 
casado. ' \ -

Madrid, 2 de Junio de 1925.— El Sub
secretario, F. Espinosa de los Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

8e hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, 
.. conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaría.

i

REGISTRO AUDIENCIA GLASE TURNO DE PROVISION
F IA K Z A  

Peseta9

Rarbastro............ Zaragoza... . . . . . . . .  ... 1/ Primero 0 de clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.(too
Ogolludo....................................
Zaragoza ,,,#•♦» •• »«,,♦

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 1.750
Zaragoza ..••••••••• . . . 1 .a Idem • * • . • ...... . 7.500

fteus.. ........ . . . . . . . . . . . . Barcelona.... • • .. • . . . . 1.a Idem................ . 5.000
Enguera...................... .......... 2.a Segundo 0 de antigüedad ....................... 2.500 

1.750 
1.250

Fuentesáúco.. . . . . . ,  • . . . , . . . .  . . .
C alahorra. • .*••.««« . . . . . .  • «««»,.»

VaHadolid.. . . . . . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . .

3.A
4.a

Idem ............. .......... ...................
Idem .»

Saqueros ?:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Atienza.........

VaHadolid.. . . . . . . . . . . . .
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .

4.a
4.a

Idem. ... . » • . . .  . . . .
Antigüedad absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

..1*125
1.250

Huércal-Overa.. •••••••»»..•••••• Gran ada.........  . . . . . . . . 4.a Idem . .... . 1, ; 50

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por cond ucto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
Naturales, contados desdo el siguiente ai de la publicación de est& convocatoria en la Gaceta de M adrid.

Madrid, 6 de Junio de 1925. —El Jefe Superior, P. D., Casto Barahona

recho español, vacante en la Facultad 
da- Derecho de ¡la Universidad de 
Murcia y Sección universitaria de La 
Laguna (Canarias)., esta Subsecreta
ría , en cumplimiento de lo dispuesto 
"en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de Universi
dad aprobado por Real decreto* de 8 
de Abril de 1910, publicado en la Ga
ce ta  el día 14 del misino mes y año, 
hace público lo siguiente:

1,° Que él Tribunal míe ha de

IN S T R U C C IO N  PU B L IC A  Y  BE-
L L A S  A R T E S .

• SUBSECRETARIA
Terminado eil plazo concedido por 

Real orden de 18 de Febrero próxi
ma» pasado para presentar instancias 
solicitando tomar parte en las opo
siciones anunciadas para proveer las 
©átedras de Historia general del De-'

juzgar estas oposiciones ha jsido 
nombrado por Real orden do 6 de Hos 
corrientes, publicado'én la Gageta  de  
Madrid  correspondiente' al día 1&" de 
mismo mes y Añor

2.° Que dentrq de los plazos se
ñalados en los respectivos llama-* 
mientos han presentado sus solicitu
des y reúnen las condiciones legales 
los aspirantes que a continuación «e  
expresan, los cuales quedan admiti
dos a la oposición, previa justiñóa"
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ción ante el Tribunal de haber dado 
exacto cumplíimiento a lo mandado 
por Real orden de 24 de Marzo del 

. corriente año.
Primer llamamiento.— Cátedra de 

Murcia: D. Carlos Sánchez Reguero 
y D. Manuel Torres López.

Cátedra de La Laguna: D. Manuel 
Albareda Herrera.

Segundo llamamiento. — Para la 
Cátedra de Murcia: D. Tomás Gómez 
Piñán, D. Esteban Madruga Jiménez 
y P. Román Riaza Pdartínez-Osorio.

Para la Cátedra de La Laguna: 
D. Ramón Torres López, D. Tomás 
Gómez Piñán y D. Román Riaza Mar- 
tínez-Osorio.

. 3.6 Que quedan excluidos Uos se
ñores siguientes:

D. Luis Pidal y -Rodrigálvarez, por 
no justificar que. reúne la segunda 
de las condiciones a que se refiere 
el artículo 6.° del Real decreto de 8 
de Abril de 1910, de la Cátedra de 
Murcia, y D. Vicente García Desfllis, 
de las dos Cátedras, por no presen
tar ningún documento justificativo 
de su capacidad legal.

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  d e Ma d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 44 y 1.5 

. del citado Reglamento dé oposicio
nes a Cátedra aprobado por Real de
creto de- 8 de Abril de 4910. -

Madrid, 29 de Mayo de 4 925.-^01 
Subsecretario, peániz. • <

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Por fallecimiento del Académico 
numerario Excmo. Sr. D. Juan Cisne- 
roe y Sevillano se halla vacante en 
eota Corporación una plaza de Acadé
mico de número, con destino a la Sec
ción de Anaitomfa e Histología norma
les y patológicas, que la Academia, en 

éésión celebrada el día 3 de los co
rrientes, ha acordado anunciar y pro
veer.

Las condiciones que exigen los Es
tatutos en ios candidatos a dichas pla
zas son las siguientes;

1.a Ser español.
2.a Tener el grado de Doctor o el 

dé Licenciado eh la Facultad de Me
dicina, conferido en alguna Universi
dad del Reino.

3.a Contar diez años al menos de 
áiitigüedad en el ejercicio fie la pro
fesión.

4.a Haberse distinguido notable
mente en las materias propias de m 
Sepción, por publicaciones originales, 
actos públicos o práctica acertada y 
meritoria que le haya granjeado cré
dito reconocido.

5.a Hallarse domiciliado en esta 
, Córte.

"Las propuestas para la menciónada 
. .plaza, que deberán ir * firmadas por 

cinco - señores Académicos de número, 
a lo menos, oe admitirán en esta Se
cretaría de mi cargo, durante los qúin- 
00 días siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G ace ta  d e M ad rid , 
y se acomipañarán <fe la relación de 
méritos de los candidatos, suscrita 
por éstos y garantida con la firma de 
Éas proponentes., haciéndose constar 
.... .

en ella el lugar del nacimiento, edad 
y títulos profesionales, con expresión 
oe la fecha en que éstos fueron li
brados y el número de su registro en 
ios correspondientes libros.

Madrid, 4 de Junio de i.925. — El 
Secretario perpetuo, Angel Pulido.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
•en la subasta para la construcción 
de las .obras del trozo segundo de 
la carretera de Muros a Gorcubión, 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Francisco Gacha- 
feiro Gabano que licitó en Ponteve
dra, co-mproanetiéndose a terminar 
las obras aptes de 30 de Junio de 
1928, por la .cantidad dé 167.000 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 204.338,30 
pesetas, la baja de 37.338,30 pese- 
tas en beneficio áú Estado, previ* 
piénddle que, en ól más breve pla
zo remita ' él acta a que se refiere 
el artículo 0.° del' pliego, de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1925.— El Director gene* 
ral, P. D., Apolinario.
Señor Ingeniera Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Coruña;

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras deil trozo quinto, sec
ción segunda, dé la carretepfi de 
Puente Póldras a Pontevedra, * 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. José Cabada Prie
to, que licitó en Coruña, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 30 de Junio dé 1928, por 
la cantidad de 215.900 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
trata, dé 378.774,76 poetas, la baja 
de 162,827,76 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita él acta a 
que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en es
ta contrata..

Lo digo %, V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
y. S. muchog años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1925.-— El Director gene
ral, P. D., Apolinario.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú- 

M te as , de la. provine ia, de Poíite- 
; vodca. ' ■ ; ; ■' ' "

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo quinto de 
la carretera de Mazarete a Cifuentes, 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al

mejor postor D. Juan Bautista Váz
quez, que licitó en Guadalajara, com
prometiéndose a terminar las obras 
antes de 30 de Junio dle 1928, por 
la cantidad de 207.000 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de con
trata, de 301.860,46 pesetas, la bajá 
de 96.860,46 pesetas en benefició 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el actá á 

* que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en 
ta contrata. • j

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
y. S. muchos años. Madrid, 27 da 
Mayo de 1925.— El Director gene
ral, P. D., Apolinario.
Señor Ingeniero Jefe dle Obras pú

blicas de la provincia de Guada- 
. lajara. ■

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción; 
d?e las obras de la travesía de Torré 
dé Miguel Sesmero, en el trozo 13. 
de la carretera dle AÍange a la dé Al- 
buera aj Fregenal,

Ésta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente aí 
mejor postor D. Venanciol Zurdo 
Sesma, que licitó en Madrid, com
prometí éndqse a terminar las obras 
antes de 30 de Junio de 1926, por 
Ha cantidad de 21.874 pesetas, qué 

•• produce en el presupuesto de con
trata, de 21.943,93 pesetas, la ba
ja de 69,93 pesetas en benefioiqí 
del Estado, previniéndole que en et 
más breve plazo remita el acta a. 
qué se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen eri e|? 
ta contrata. ¡

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé  ̂ a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1925.— Ei Director gene
ral, P. D., Apolinario. >
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Badajoz*

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,: 
de explanación y firme de los kilóme
tros 11 al 13 de la carretera de La- 
Gineta a la Graja de Iniesta, provin
cia de Albacete, . )

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar, definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francis
co Lillo Sarria, vecino dé Albacete, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y én los plazos 
designados en ql pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata,. por la cantidad de pese
tas 112.9Ú0, siendo, él presupuesto do 
contrata de 127.280,27 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con-: 
trata ante él Notario que designe el1 
Decano del Colegio Notairial de Ma* 
drid dentro del plazo de un mes* a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la prcses&e resoliP-. 
ción.. . . .. . ,

Lo que comunico a V. &
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Conocimiento y ■efectos. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925.— El Director gene
ral, P. A„ Apolinario.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
¡ Obras públicas de la provincia de; 
i Albacete y -adjudicatario, D. Fran- 
I cisco Lilto Sarria, vecino de Al- 
| bacete.
/

.Visto el resuiltado obtenido en la 
■subasta de Tas obras de reparación, 
de explanación y firme de los kilóme
tros 55 al 60 de la carretera de Avi
la a Talavera de la Reina, provincia 
de Avila,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Tomás 

. Martínez Mateo, vecino de Fuen tepe- 
!ayo, provincia de Segovia, que se. 
(Compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el p liego, de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
42.600, siendo eil presupuesto de. 
contrata de 51.667,76 pesetas, te
niendo el adj ud i catar i o que, otorgar • 
Ja correspondiente escritura de con- 
Irata ante el Notario que designe el 
Pecan o del Colegio Notarial de Ma- - 
dríd dentro del plazo de un mes, a 
feontar de ia1 fecha de la publicación 
en la Gaceta de .• la presente resolu
ción. T-‘" ;

Lo -que comunico a V. S. para su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde1 
a V. S. muchos años. Madrid, 3. dé 
Junio de 1925.— El Director gene
ral, P. A., Apolinario. ■
Señores Ordenador de pagos dé cate .

Ministerio, "Jefe del Negociado de - 
' Contabilidad,. In gen i ero Jefe de ¿ 

Obras públicas de la provincia de ; 
Avila y adjudicatario, D. Tomás ’ 
Martínez Mateo, vecino de Fiienté- ' 
pdlayo (Segovia:).

Visto »el resultado obtenido * en la 
subasta de las obras de reparación 
de un grupo de dos alcantarillas en 
el kilómetro 63,740 de la carretera 
de Camporrobléá a Garboneí^s, pro
vincia de Cuenca, 'T‘ '• "i"

Esta Dirección general ?hs" tenido7 f 
a bien adjudicar definitivamente el : 
servicio aH mejor postor D. Jesús 
Martínez Pérez, vécino de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo con ; 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en eí ph-go de condicio
nes particulares y económicas de 
jesta contrata, por la cantidad de 
2.870,00' pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 2.878,63 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspandiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de la 
¡presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
’conocimie'nto y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3 
iáe Junio de 192*5.— El Director ge
neral, P. IX. Aoolinario. '

Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociado 
del Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas d*e ¡la provincia 
de Cuenca y adjudicatario: D. Je
sús Martínez Pérez, vecino de 
Cuenca.

,  N*-----

Visto «1 resultado obtenido en la 
subasta de las ‘obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 6 de la carretera de Al- 
baladejíto a G-uadata jara, provincia 
de Cuenca, .

Esta Dirección generar ha tenido 
a bien adjudicar 'definitivamente el 
servicio al mejor 'postor D. Angel 
Pardo Zurilla, vecino de Cuenca, 
que se compromete a ejecutarlo con ■ 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de eondieio-' 
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la. cantidad de 
45.8G0$0 pesetas, siendo el pres.u^ 

¡puesto de contrata de 50,353,21 pe- 
s otas, i en leuda, el adj udic a tai io que 
otorgar la correspondiente escritu
r a d e  contrata ante el Notario que 
'designe el Decano del Colegio No
tarial ’ de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a coníar de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. ;S. muchos años. Madrid. 3 
{«de Junio de 1925.-^-El Director ger 
: neral,. P. Du, Apolinario.
-Señores Ordenador de Pagos do es

te Ministerio, Jefe del. Negociado ¡ 
del Contabilidad, Ingeniero Jefe

• de Obras públicas de ¡la provincia
• de Cuenca" y adjudicatario D, An

gel Pardo Zurilla, vecino de 
Gupncu. u . .

Visto el -resultado.-obtenido .en la j 
subasta, debías obras de reparación, ¿ 
dé explanación v firme de los kiló
metros 90'.al 102 de la carretera de ¿ 
Madrid'a.Franci'^ provincia de Gua- ■ 
d atajara.

Esta Dirección general ha tenido ; 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Gerardo . 
.Mayor Anguita, vecino 'de Mandayo- .; 
na, provincia de Guadal a jara, que 
se. 'coíúpromete a éjecutarilo con 
‘sujeción al proyecro y en los plazos 
designadas' en el pliego de rondicio- : 
ríes particulares y  económicas de ; 
lesta •-contrata, por la cantidad de 
|60.0'GO,GO pesetas, 'siendo el presu- ; 
puesto de contrata de 62.031,74 pe
setas, teniendo el adjudica taño que 
otorgar la correspondiente escritu- ; 
ra de''contrata .ante el Notario que : 
designe el Décano deT Colegio No- • 
facial de Madrid;-' dentro del plazo- ■ 
de un mes, a contar de la fecha' de 
la publicación en la Gaceta de la 
présente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
-conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 3 
do Junio de 1925.— El Director ge
neral, P. D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de es- ¡ 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
dé Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas die.Ua provincia

de Guací ala jara y adjudicatario 
D. Gerardo Mayor Anguila, ve-: 
ciño de Mandayuna (Guadala- 
ja ra j.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta dé las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 42 al 47 de la carretera dé 
Albacete a 'Cartagena, provincia de 
Albacete,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Rafael 
Serrano López, vecino de Hellín, 
provincia de Albacete1, que se com
promete a ejecuta rilo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta'' 
contrata por la cantidad cíe pese
tas 114.000,00, siendo *el presu
puesto de contrata de 159.379,65 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
! otorgar 1 a correspondiente escrita A 
ra de contrata ante é‘í Notario qué 
designe el D ébano del Colegio No- . 
tari al de Madrid, dentro del plazo’ 
de un mes, a contar de la fecha dé 
la publicación en la Gaceta ; de la ; 
presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para sií 
conocimiento y efectos. Dios guar-v 
ríe a V. 8. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1925;—El Director ge-i 
neral, P. D., Apolinario. ' '
Beñores Ordenador de Pagos de es-

de 'Contabílidadr Ingeniero Jefé 
• de Obras púiiliéás'dé^a provincia1 

Albacete1 y adjudicatario D. Ra-. 
fael '-Serrano .López, vecino de He- , 
11 ín (Albacete),. .

! Visto -el resultado obtenido en la'; 
' subasta de las obras de repar ación, dé ' 
explanación: y firme de’ tos kilómetros 
42 al 50 de la carretera dé Sania Ola-:; 
lia a Fregena!, provincia de Badajoz, 

Esta Dirección general ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser-- 
vicio al mejor postor, D. Antonio Bié-í- 
rra Sáinz, vecino de Badajoz, que sé 
comoromete a ejecutarlo con sujeción! 
al proyecto y en los plazos designados; ’ 
en 'el pliego’ de eondkiohés p articula-*'' 
res y económicas de esta contrata, poí} 
la cantidad de 68:09*3 "peietas, ñendo-el! 
presunuesto de contrata de 72:925,60 
pesetas, teniendo el adiudicatarm qué 
otorgár la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig-í 
ne el Decaño del Colegio Notarial dé; 
Madrid, dentro dél plazo de un mes¡* 
a contar de la fecha de la publieacióií 
en la Gaceta de la presente resotucitóf: 

Lo que comunico a V. B. para o t  
conocimiento y efectos. Dios guarj 
de a V. B. muchos años, Madrid, Q¡ 
de Junio de 1925.—-El Director 
neral, P. D., Apolinario. v
Beñores Ordenador de Pagos de é&t 

te Ministerio, Jefe del Negociad^ 
dé Contabilidad, Ingeniero Jefé 
de Obras públicas és ta, provincia 
de Badajoz y adjudicatario D. 
nio Bierra Báinz, vecino de BadajQlii
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Visto el resaltado obtenido en la - 
Subasta de las obra,s de adoquinado en ; 
la travesía de Vilasar do Mar, 'kilóme
tros 647,461 al 647,61900 y 647,64150 

: al -647,8^0 de la carretera de Madrid . 
a Francia por la .Junquera, provincia 
de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deímitivan tente e í ser
vicio aí mejor postor. Fomento de 
Obras y Gonstruceiones'tS/A.l, domi
ciliada’ en Barcelona, que se eom- 
p rom  te a ejecutarlo con sujeción al 
-prpyeete y en les plazos designa- ! 
d o s  «  el pliego de condiciones par
ticulares y  éeonémicas -de esta con
trata, pdr la cantidad dé $0.#43,70 
fe-setas, siendo el presupuesto de; 
contranta de ÍOfi.327,2'4. pesetas, te- •: 
iiiendo el adjudicatario que-otorgar la i 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1925.— El Director ge
neral, F. D., Apolinario. •
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
def Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Ha provincia' 
de Barcelona y adjudicatario Fo
mento de. Obras y . .Consi ¿acciones,
S. A., domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
.1 al 22 de la carretera de Valverde del 
Fresno a Hervás, provincia de Báceres,;

Esta Dirección genáml lia tenido a - 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Giiiés Nava
rro Martínez,v vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados eni el pliego de condicio
nes particulares y .. económicas de 
esta contrata por la cantidad de 
164.700 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 229.579.74 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig- 
en el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a VAS. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925.—* El Director general, 
P. D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
publicas de la .provincia de Cáceres, 
y  adjudicatario D. Ginés Navarro 
Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de reparación, de 

j  firmo do los kilómjelros

74 a] 78 de la carretera de Castellón a 
Tarragona, provincia de Castellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
And! Colomé, vecino de Toriosa, pro
vincia de Tarragona, que se compro
mete .a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y  en los plazos designados, en el 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contra* a, por la 
cantidad de 30-415 pesetas, siendo el 
presupuesto^ de contrata de 38.500 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
né el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro dél plazo de un naes, a 
contar de l¡a fecha de la pubticacién en 
M Gac eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V.. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925. —  El Director general, 
P. D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 

-Obras púb l i c ade  la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. Fran- 
cisco Andí Colomé, vecino de1 Tor- 
tosa (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de1 los kilómetros 
13 al 17 de la carretera de1 Monturque 
a Alcalá la Real, provincia de Córdoba,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Salvador V i- 
go Berenguer, vecino de Priego, pro
vincia de Córdoba, que se comprome
te-a ejecutarlo con sujeción a l pro- 
'-yyeto ;y en;ite;;ptems desigrmcte eii'él-- 
pliego de condiciones particulares v 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 47.623 pesetas, siendo el 
presupuesto ̂ de contrata de 52.851,53 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
*de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G aceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925.—-El Director general, 
P. D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y  adjudicatario D. Salvador 
Vigo Berenguer, vecino de Priego 
(Córdoba). °

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilómetros 
395 al 399 y  403 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, kilómetro único del 
tramo desde el muro de defensa del 
Guadalquivir al camino de la Estación 
Central, provincia de Córdoba.

Esta Dirección general ha tenido a 
hfa*j adjudicar definitivamente el ser

vicio a l mejor postor, D. Francisca \ 
Fernández García, vecino de Córdoba^ 
que se compromete a ejecutarlo coq 
sujeción al proyecto y en los pta4 
zos designados en el pliego de con-* 
diciones particulares y económi* 
cas de esta contrata, por la canti-4; 
dad de 78.890 pesetas, sie ndo el pre-j 
supuesto de contrata de 102.758,6$ 
pesetas, teniendo el adjudicatario qu# 
otorgar la correspendiente escritura! 
de contrata ante el Notario que desig-* 
ue el Decano desl Colegio Notarial 1 
Madrid, dentro del plazo de un mes, J  ; 
contar de la fecha de la publicación eq í 
la Gac e ta  de la presente resolución. . 1

Lo que comunico a V. para ,sii 
conocimiento y efectos. Dios gu-ard^ 
a V. S. muchos años. MadriA, 3 4ej \ 
Junio de 1925. —  El Director general'* j 
P. D., Apolinario. j j
Señores Ordenador de Pagos de esté? 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d<| 
Obras públicas de la provincia d$ 
Córdoba y adjudicatario D. F ra ií^  
cisco Fernández García, vecino déf 
Córdoba. ,h

— J 11

Visto el resultado obtenido en lq* 
subasta de las obras de reparación, déf- 
explanación y firme de los kilómetro^: 
5 al 18 de la carretera de Villanuevaj- 
del Duque a lá estación de Belalcázaiy*; 
provincia de Córdoba. f|

Esta Dirección general ha tenido l 
bien adjudicar definitivamente el ser-j $ 
vicio al mejor postor, D. Franoiscq¿4 
Fernández García, vecino de Córdoba^ 
que se compromete a ejecutarlo coi| 
sujeción al proyecto y en los pla-i^ 
zos designados en el pliego de con-* • 
diciones particulares y económi-í - 
cas de esta contrata, por la caruti-T 
dad de 58.490 pesetas, siendo el pre«< 
supuesto de Contrata de 70,492,13; " 
pesetas, teniendo el adjudicatario quéD 
otorgar la correspondiente escritura} 
de contrata ante el Notario que desig-* 
ne el Decano del Colegio Notarial d̂ g 
Madrid, dentro del plazo de un mes, af 
contar de la fecha de la publicación ed£ 
la Gac eta  de la presente- resolución.

Lo que comunico a V. S. para 
conocimiento y efectos. Dios guardqj  ̂
a V. S. muchos años. Madrid, 3 d& 
Junio de .1925. —  El Director general* 
P. D., Apolinario. v ¡i
Señores Ordenador de Pagos de esté! 

Ministerio, Jefe del Negociado dqf 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe dáj 
Obras públicas de la provincia dá 
Córdoba y adjudicatario D. Francis-?, 
co Fernández García, vecino de Cor-: 
doba. , \

■" r ' i i ’

Visto el resultado obtenido en I# 
subasta de las obras de reparación, déj 
explanación y firme de los kilómetro#
1 al 4 de la carretera de VillanuevaO 
del Duque a la estación de Bel alcázar,; 
provincia de Córdoba.

Esta Dirección general ha tenido $ 
bien adjudicar definitivamente el ser^ 
vicio al mejor postor, D. Francisca 
Fernández García, vecino de Córdoba^ 
que se compromete a ejecutarlo coq 
sujeción al proyecto y en los pJ^Ik 
zos designados en el pliego de wnW  
diciones particulares jr ícojp^n^-



1 668 9 Junio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 160

pas de esta contrata, por la canti- 
áad de 19.700 pesetas, siendo el pre- 
Bupuesto de contrata de 21.742,63 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
'de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial oe 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925. — El Director general, 
P. D., Apolinario*
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

¡* Córdoba y adjudicatario D. Franeis-

co Fernández García, vecino de Cór
doba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y ñrme de los kilómetros 
1 al 21 de la carretera de Espiñaredo 
a Cedeira, provincia de Coruña.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Díaz Vi* 
zoso, vecino de San Saturnino, provin
cia de Coruña, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 85.840 pesetas, siendo el presupues

to de contrata de 104.641,03 pesetas 
teniendo el adjudicatario que olorgai 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe e 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo de un mes, a contai 
de la fecha de la publicación en h 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para si 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1 — El Director general 
P. D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de 1-a provincia de 

: Coruña y adjudicatario D. José Día: 
Yizoso, vecino de San Saturnixn 
(Coruña)*-


